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A DIOS 

Gracias· se_ñOr, -por':haberme e1Jtregqdo una. 

... :·:"'· -','. _~: .. :::: .<·;:>·"' : _, .; _, : 

···pdrque ~'iravés'c/e tu'lntÍndCisabld~rfa y 
amor me das el camind pa/a :~-10k~Jr·;~Í~···f;tiCJdad> _,.. · . -

¡--;F ,:;'' :;·~. ~- .. ~· -; ·::; :~--': ~ , . 

•• .. º, , <M""· i~f~?ii1F~,-,~-,;;::·:·:o 
gendrar una_· vida· qúe'j_-é·s~·:n;;tfiJ~-:-~.;'/~~-~:;. · · · :"-"'. 

··~:~~:~.~)~ '·',,~;¿ ;~'- --<~~- 1 : •• 

'Parque'iríd1a{1;,•cruérza y el valar de -
seguir adelante.' en las··~'fnOffl~ritOS __ .:d1i;c11es • 

. '' .;, '• 

Po~~U'e:· en· tí ·señor· est6 todo lo que bu! 
ca y to que qule'ro ~;e~·.· 



A MIS PADRES 

Sr. Jorge Miguel ~rómbula López 

Sra. D/pmna Lucra: Ram{rez de ,.Arómbula 

:G;.á'~·¡~·~.=.=~j;~¿ ~~~: P:~eocupiícit;n por mi 
))·~~ .~US · tier·n~s. ~arici~s 

. p~~ .~s~tci~. ~qui 
Por· dar",ne 'u~ hogar y uno familia 

PC?r "1is. gra/1des tristez.as 

por· s~s sabios regaños 

por sus muchos consejos 

por sus grandes valores 

por satisfacer mis necesidades 

por su entusiasmo para ver hacia adelante 

por sus valores 

por sus lágrimas y desvelos 

por mi educación 

por haberme engendrado 

por ser mis amigos y confidentes 

porque· tengo el orgullo de decir 

son mis padres. 



A mis het·manos 

Jorge. Miguel Ar6mbu/a. Ramfrez 

C,P. Dipmna Luc(a Ar6;,,b~la,de Mara/es 

/ng-. GobrieL GerardÓ 'Ar6mbU/a. Ram(rez 
···,::;>-·-

_· ._·: ~:;._--~~{~~:~Q4~:~;,,;~-.. ~an .-~einostrado que la· canstan.c~q :Y .-el -
valor na es {r~Í~ ide' ¡;'.Círtud sino de. la val untad y e.1 desea 0de .. triuf2.: 
"ar ,. ''. ~= .. /.: .:.~.:i.·.:.·:.-.;>·· - · · · · ,, . 'C:> . . .. : ... ;• .. :"· 

''y:·-.~.;~c'~;a:'.~m:fp;~~r:oe.·n[.:~qs;·_u1•6~en_·--~s--~,· .. n~.c0a···dtaamub·.n1éan.'de u~~ede~-,~·~o~'.SOi~.-: .. ~-~/·,'~.~~on--trada apay~ cariña.y pr~~~Úp~~16A'e~ to-
dos mis ·~et~~.'}'·>>·.-.:.' ,. ,. t· ····-" 

na/mente i~~Í,;~~ e::;i:~:l;:~;:.1 · ~·¡e;pl';.?,i~e~r:fr,:,'Y@~ol~(Jrofesia -
.. "·»:.: 

Jarge1 eres sinónifflo -de el deséo· de superación; 

Dlpmna, ·sinónima de la disciplina y Gabriel, sinónima de la perfec -

ción. 

Gracias par el poder sentirme orgt.illosa de mi familia. 

A mis cuñados 

Laura Silvia Ondarza de Arámbula 

C. P. Luis Eduardo Morales López 

Gracias porque comparten ese espacio en fa fami

lia el cual solo ustedes pueden ocupar. 

Por el apoyo y cariño que me han demostrado. 

Parque us~edes representan para mí, Ja constan

cia y Ja lucha ejemplos dignos a seguir. 



A mi abuelita 

Sra. Morfa Isabel Alvarez Vda. de Ra"1fr'ez 

. . . 

Porque· eres_ el~·:sfmb.Dlo_ · .. de .. lo· e.xp'eriencia. 

la palabra de: alfenio · 
lá. cá,~1c1a·.~'u~·~·e 
la confidente y.amiga 
el valar y_• 1;.iuer,za • 

,;:. - . 

Por tada lo que pa;;;,;>;;p;esenias. 



A mi esposo 

Lic. José Osear Valdés Ramfrez 

~raciaS por ese sentimiento que es amar porque 

Jo ház hec~o en.·mls P.enas, en- mis confusiones, en mis ·temores~- -

en mis'. 'ilu~_ionf!s> en· rf!is esperanzas, en. mi búsqueda, en los tie!!! 
pos d{fi'c/les, el?. mi~ al_egri'as, en mis_ anhelos, en la constancia y 
en lo lucha. 

Porque' das,- si'!. espe_rar a-recibir_ 

Porque amas _a" Jos _qu~ ·yp ª"!º 

Porque ·me· amas y· ser. ti!~ r~fugio. 



A mi hlio 

Osear Gerordo Valdés Arómbu/a 

·~Por .. tf)e_:·~onoCido ,·~ª-·<!i,Cbf! .f!!ÓS grande de una 
. ·::»·-

mujer... en ser madre .. 

Por. -·tf 1ate-.;,,/: · ~or~~6-n-. 
Po~~t/~~~--¡¡- ~~·;~~es~.1·~ia :de Dios, 

Porqúe erés :1án"lrógil y ton pequeño 
_,Po~que._a lci'y~·z :er~s to·'rñás grande en mi vida. 

Po;que' ereS In/ d"ulce despertar y tierno amane

cer. 

Porque tu sonrisa logro desaparecer todo can -
sancio,, ira,, malestar. 

Porque eres una promesa,, un beso,, una car/ -
cia. 

Porque simplemente eres mi existencia. 



El, CONCUBINATO Y SU REFORMA EN LA LEGISLACION. 

2 



INTROOUCCION. 

Entre los variados caminos, que pÜsee el- homtfre pai-a enco_ntraTSe "<lsii:rt_i~1110.-:es ün · 

anhelo el dejar simiente a su paso por ta vida, dicen 1.ls sagracÍ~s··e~~fi·t~~~~--,~n-.,,~~~~Sis, -
Capitulo 11 versículo 18: "elijo a si mismo el señor Di.OS':- No eS)b~r-~. ~~;~'-~(~~;n~ré eSie 

s0\o. Hag:imnslc ayuda y compañía semejante a é~ 11 • -,.- ·;(;",·--.:· 
; : ~'.:~~ 

A través de la historia debemos reconocer qlie 1ian' ~;~~ l~(J.,f¡;¡tiifÚig{ loque ha 
:·:, ~- ' . :·· . :. ~-,· '.:}· ---. -~:. ·;'.·?:_/." ":-~ ;~<-\'·~~¡:~; :;:::f:~,\-:. ·::~ ·:. . . ··.: . 

transformado la \'ida, esto ha ocasionad_O que diverSas··rorma's jliríd~caS regi11e11··erestado civil 
•:· .• . ,, ..... ,· .. -

de las personas para poder regirnos a en estado de derec~o,~ 

Li mujer ha jugado lin papel decoroso e importante en la historia de la humanidad, 
' " 

por citar Ver~ig~cia. la historia de Grecia comienza con una tragedia. el rapto de una mujer 

¿ Qué es la lirada y, la Odisea sino el conjunto de sentimiento; hechos historia, la fe, la 

esperanza ei' í\mor y el odio?. 

Por ello l'I presente trabajo de investigación, donde parece inju."lto Ja laguna legal que 

no pro1cgc a la concubina, en nuestra sociedad que realmen1e es un matriarcado mal enfocado 

que se traduce en una hombría con consecuencias de machismo. 

Es un hecho que se produce en países en vías de desarrollo. considero que Ja mujer 

aunque nuestra carta magna se1ialn en el articulo~º que el hombre y la mujer son iguales ante 



la ley se delega a segundo termino, porque bJól_ógicamente t~ inujCr· no puede ser igual al 
' ~. . '. -_ .... . - .:. . , .. -; 

hombre: donde la sociedad óbliga. a :la muj~~- ~ la::smni~i.ón ",~e.: ~~rmj~fa. ~l. ~erecl~o a la 

igualdad. 

Dicen las SagrádásE~c[itúrnse~ Gé11esis;:C:iP,íiu1~. uyéisícl!•lo 23: 'y ~ijo o exclamó 

Adam: est~ es lu1e~q~:~~·;:il~js~;j~f,~~:~i~,~~;~,;~·~j~~;·~~j·~ ~;i~:~e;,)_,1:;,;_~~~~-:~~~- ~~,~~ h~1~bra; porque 

del hombre_ ha ·sidÓ. ~-ác~ctá' ·{Ct~(varó~"·se\ieri~a- ~~r~~a. 

-En nucst~ :hi~l~ri-~ y· --~~r)~·ueStra .histoíia-ha ·sido 1a mujer la protagonista nunca la 

espcctndora.siCmp~~:.·j~ ·prÍ~cipal y nuñca I~ ·accesoriO, seria inlerminable citnr a las mujeres 
,.,, . . 

que en el orbC l~an escrito su nombre con letras de oro, en América Lntina ejemplos sobran. 

Fue Citalmina en la época prehiSpánica Ja que incita a la defensa de su ciudad ante 

la agresión de tvfaxtla, el sefior de Tlatelolco por el asesinato de Chimalpopoca, es Citalmina 

la que arenga con valor a su pueblo, la que designa a Cuahutémoc llhuicamina el tlechador 

del ciclo, la que sacrifica su amor por Tlacaelel y se dedica a construir el imperio que 

Tlacaclt.!I el azteca entre los aztecas proyectara a doscientos afias. 

Es la f\falintzin conocida como "La f\lalinche" quien despu~s fue traicionada por amor 

a Hcrnán Cortés y se llamo Drnla Marina quien obligo a cimentar bases solidas en wrno a 

una identidad que no se conocía, dio todo por amor pero legalmente era un segundo termino 

que culmino con la traición del espa1iol. 

La gloria de las letras \atinoa1nerica11as se debe a Juana de Ashaje y Ramírez conocida 

como Sor Juana Inés de la Cruz quien en cartas a Sor Filetea y en redondillas cita la 

desigualdad de la mujer a111e los hombres. es la imagen de una mujer la que unifica nuestra 
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patria. la virgen morena del Tepeyac la Guadalupana, que suena a campanas de libertad en 

América Latina, fue la determinación d~ Doña Josefa Ortíz de Domínguez la corregidora, la 

que llevo la voz que fue el heraldo de esperanza, es el heroísmo de Carmen Serdau lo que 

resalta los valores de lealtad y de amor a sus semejantes, es la mujer la simiente fértil que 

c1a·1a vicia y esperanza, innegable es Ja constancia de Margarita t\·laza de Juárez, quien en el 

ideal clC la Patria, luchó al lado del Lic. Benito Juárez García; es la mujer en la lengua de 

Cervantes, la Dulcinea del Toboso que incita a Ja victoria de reinos imaginarios en la mente 

dl!I Quijote ... por ello es importante que no se le relegue a un segundo término. ¿ Por qué 

no protcjcr jurfclicamente a Ja mujer que se une en concubinato ? es necesario recordar que: 

" c:umulo c•m:m•mn1 1111 c011/licto entn• e•/ dert•clw y la ju.wicitt, /uc:hc• por la justicia " 



C,\l'JTULO l. 

ANTECEDENTES lllSTOR.ICOS DEL CONCUBINATO. 

J. CODJGO DE HAMMURABI · . 

CONCUllJNATO ENL~ l~DIA' .· ... ' .• ,' 
,_: .._. 

3. CONCUllJNATO EN EL ANTIGUO TESTAMENTO 

-!. CONCUllJNATO_EN ELCORAN-'· 

5. CONCUBINATo EN_ GREC:iA ' 

6. CONCU~ÍNÁ~O ~N ROMA 

7. CRISTIANISMO 

8. CONCUBINATO EN ESPAÑA 
8.J. LAS SIETE PARTIDAS 
8.2. NOVJSIMA RECOPILACJON 
8.3. CODJGO CIVIL ESPAÑOL DE 1851 

9. CONCUBINATO EN FRANCIA 
9.1. CODJGO DE NAPOLEON DE 1804 

JO. CONCUBINATO EN MEXJCO 
10.1. MEXJCO PREHISPANICO 
10.2. MEXJCO COLONIAL 
10.J. MEXICO INDEPENDIENTE 
10.4. CODJGO CIVIL DE 1928. 
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CAPITULO l. 

ANTECEDENTES HIST_ORICOS:DEL CONCUBINATO. 

' \'•>' . 

1. CODIGO DEHA~li\ÍURÁBI. 

El concuhi;1~to esú11a tig~ira que se ha p're~e~tado desde la génesis de la hümanidad, 

por lo_ que la ~ctividad se~u~I; crirácter dado pÓr \a n,at~ií\1~~1; im sido c~usa: ~ través de la 

Historia de la Humcirlid~d.:de r~S~ricci~rles·.y ~~ri~i,~~·~~~j~;\~·~/d~'.-C~~áct~r 'nl~~l, religioso, 

social y'jui-ídico. 

Establecida esta circunstancia, comenzaremos por el documento más antiguo del que 

se tiene conocimiento hasta el momento. 

Hammurabi, Rey de Babilonia, hizo una recopilación de la jurisprudencia anterior a 

su tiempo y elaboró la codificación que lleva su nombre. Analizando los artículos nos encon

tramos la aceptación de la poligamia, en la cual se hace referencia a una esposa en primer 

grado: y otra en ulterior grado llamada concubina quien t.!ra una altcrnaiiva para el caso de 

que la primera no pudiera concebir: las modalidades y consecut::nci:ls jurídicas se encuentran 

en los siguic111cs preceptos: 

137.- " Si uno ha repudiado una concubina qut:: le dio hijos a 

ésta mujer se le dará una dote y parte del campo, huerto y 
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bienes muebles y ella cria~á ? suS hij?s." 

144·.--" S~;l:n Sfñor t~;íl~.en n,mt~,·;~~~-io a 111~-a Esposa principal 

y esta·_E:.spO~~· ~é·:~~~C»ü~~\!}~-~~-~~-~ ~-u_-ma~ido y-ha.ri;niclo hijos, 

ese· SériOr_'~~~_:"¡~~---~~r6:~-;Í~~i~·::·;~~~r:~ ·u-~a. Concubina. no se le 
- - .. -· . ·. . . -, '_ .-. · .. :.·: .. : ~ -.·- .: . - -- :· : - : 

autori~it~ ~-,e~e,__ .. ~e-~,ar,: ño. ~o-el~- tomar.a una Concubina." 

. . 

14~-.- 11 ·s¡ un SCñ9r to"n1ó en matrimo~io a una Esposa principal 

y ella no .. le dio hijos, y el se p'ropone IOmar a una Concubina, 

ese Setior puede tomar a la Concubina y hacerla entrar a su 

casa. Esa Concubina no -tendrá la misma categoría que Ja 

Esposa·pfincipal." 

146.- _" Si un S:eñor. tomó en matrimonio a una Esposa principal 

. y ella. ie dio una esclava a su Marido y tuvo hijos. más tarde 

esta esclaya ha-querido igualarse con su Ser1ora porque tuvo 

hijos, su ~eñora no podrá venderla; Je colocará una marca y la 

contará cOn Sus esclavos." 

147.- " Si no tuvo hijos, la Señora podrá venderla. "( 1) 

La Esposa principal es quien es!á al cuidado ele Ja descendencia del Esposo; por lo que 

el ndullerio sólo podía ser causada por In Esposa y nunca por el Esposo. 

1 I...ARA, FEOERrCO PEINADO. Códino de Hammurahi. Editorial Nacional. Madrid 
Es palia. 1982. pp 107 



2. CONCUBINATO.EN LA.·INDÍA. 

·'.'>.; 
··.,;,; 

Rcprcsehtadó. pril<la~:ieY~·s:d·~~-A1~~-LL ·Es'te. 'dócU~l~ento t~ue· red~ctad~, según A. . :·,· ·, '.~· .- . .. ' . - . . . -,. : .-.·' 

Loisel.eu r DcsiO,~g<;11'i'1TI·p~~ ~!~~~~·'. ~igi~r~rites ,'d~~.l~~~ra:·_-c;~iStiR1lá,: a·prOX i 1TI~da-~1e'nte: 
·_.-, .:.•-~· _,-~..,.-_:,, ·-.·.·:~-~~º-"' ' .. _. ' . -~ ·._ . . -._ .· 

.... ·.··.· .. ~.,t~~~J"Sii~{~~,~;\fr~·;.; .. '.'. '.~?)~~) .. . ··· . 
En cua~to.:a ~su' Córjtenido;{ !~:Le}'t!s~de-J'<l~11ú;;~~pi'esenta~ .institt~ciones religiosas y 

·. ·. ·. ~;::i-_f::;;:;·,'.;.~~;,~-,.~~-"C·"'-<:'f~·:-''f.'.:._-<·-.,:! :J~:::-:>.;:·'.:' ,· ·:{:.;.·:.·:,(2~· .·: ~-,-·:·.· , . : 
ci"iles de la. India y por tai' portancia radica enlitrascendencia jurldica, poll1ica 

y sociológica. ··:t. . . }·.····.!·.···:;·:.-~.-.·.•.·.·.-~.:.L.~.f .. :~.r.f'.'.·.:.".: <L " -"),; ','_ --~.~~.';. -~{~?(~::.~~?~~;;•. '-," . -
·.-;1",.·:•.','"·-- :.-,-; 

En l_a· lnCfi~; ~9:nl~ eñ ·;~Ciá·-~iViÍiz:l~Íón 3ntig~m, se realizó la clasificación de las clases 

sociales, fon~aclas p()~ c~at;~ grú~~~ qu~ van desde la clase sacerdolal a la servil: 

A) .Clase Sóccrdotnl.· Se encuentra en esta primera clase el Braiman Y la 

B~hamani. ·hombre y mujer respectivamente; 

B) Clase l\lilitnr y Real.- En la cual se encontraba 

el Chairya guerrero; 

C) Clnsc Comerciante.· Representado por d Vaisya y: 

0) Clase Servil.- En la cual se enconlraba el Sudra. 

Bajo el rubro " Clases Mezcladas, Epocas ele Miseria " en el libro décimo y en su 

numeral doce, sanciona: 
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" De la unión de un Sudra cori mujeres· pertenecicntCs a lns 

clases -Comerciante, :. M.ilitar ·~ y .. Sa~erdotal reSul_t~ií,:'1tiJos 

producidos por la mez~la imp~raide ci~;~s y que .son el 

A yoga va, el Kal1aiiri y el ; ~handala; ' ei Ulti ;no . de los 

Mortales."(') 

3. · CONCU.BINATO EN EL ANTIGUO TESTAMENTO. 

El Concubinato fue considerado como un matrimonio menos solemne, y a veces el 

clandestino. Cuando estaba permitida por Dios, la pluralidad de mujeres, se llamaba 

Concuhina. la mujer o Esposa del segundo orden; la cual y sus hijos estaban bajo t!I dominio 

del Padre y también de su Esposa principal era interés de ésin aunh!ntar su familia; 

mayormente en aquéllos tiempos en que no se habían formado mín las sociedades civiles y 

en la que cada familia era como un pcqucfio estado. Por t:!llo las mismas Esposas de los 

pa1riarcas pedían a sus Maridos que procreasen hijos de algunas esclavas suyas.("1) 

2GARCÍA CALDERÓN. V. Leves de ri.tanlí. Instituciones Religiosas y Civiles de la India. 
Editorial Nacional. México 1968. Pp JJ6-JJ8 

·'TORRE.S A:\lAT, FÉLIX. La Sagrada Biblia. Tomo l. Editnrial Hispanoamericana. 
~léxico 1953. Pp 4'.!7 

10 



Este Píl:~aje .. (-'). qüe se :ex~ra'? d~l. li~ro de g~1iesis y ·a m~p~rn -d~ sín_tesis !o explica: 

Sucedió que Jncob Visit.Ó ~·su 'lío i..abain/ Hermrino --de_su Midre, C~n.eJ .fin: de e1~comrar una 

Esposa: ·~u iío--~~~~m .te-~ia.'_~do·~-' l~e.imos~~ .l~·ijas:·· {ea, ._la mayor.·~ ~Rache!, la menor: 

esco~icndo a la s~g~;;~~-~;:~ab~1~1 aceptÓ a condi~iÓn de ~ué trabaj~ra · s~~t~ a~~s~· ac~ptando 
·" '1 '-·· . ' .·· -

JacoQ; trnnscu_rri~lo::é1 .. tienÍ·p~ JacOb· se·,'~ispuso.·a ~o~~·abilitr. con la' prométida, ·pero Labam 

cambiO ·a· Radie! por Lea.:y. Jacob dándose cuen.ta al dí:í' sigui~nte pidió explicaciones a 

Labam. diciéndole que no era posible que se casara la menor sin hacerlo antes la mayor, 

promcdiánclolc a Rache! la semana siguiente y teniendo que trabajar otros siete afias más por 

Lea: accptmulo Jacob; transcurridos otros siete afias, quedo consolidado el matrimonio con 

las dos hermanas: Labam dio como regalo de bodas a Lea a su sierva Zilpa y a Rachel, la 

sierva ílilha; Rache! al no poder concebir en los primeros afios de matrimonio, le dijo a Jacob 

que cohahitara con su sierva, Jacob aceptó teniendo varios hijos con la sierva. Lea, aunque 

si concibió, tamhit!n dio a su sierya a Jacob, multiplicándose la descendencia. 

4. CONCUBINATO EN EL CORAN. 

Escrito por i\Inhonm (570-632 d.C.), el Corán contiene la organización social y 

religiosa ele los musulmanes: se encuentra constituido de 114 capítulos o suras. 

En el aspecto jurídico es de nuestro interés el capítulo lV hajo el rubro " Las Mujeres. 

'Ln Sanln Rihlin. Sociedad Bíblica Británica Extranjera. Londres 1926 Pp 29-31 
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por tratarse del aspecto familiar donde estamos ubicados en el pre!iente tra~ajo: la poligam¡a 

es la institucMn natural en la cual se confu~de_ ~fatrimonio y Concúbinato. 

No obstai1te de cinco siglos de Cristiani.smo paralelos al lsla1riismó en su versículo 3, 

segunda parte, -legi~la: 

" ... No desposéis niás. d.e dos, tres o cuatro, y escoged aquéllas 

que o; hayan· gusiaclo.Sino las podéis sostener con decoro y 

eqtiÍct~d~: ._-~o:.=.·;t~~'é¡·5· !11ñs que una o limitaos a vuestras 

escla11~:: • "C\. 

En la. épó-~~ .. e~-.Ctue -5~ diétó e1 Co~n. los árabes tenían ele ocho a diez mujeres y 

~lahoma trató de red
0

1icir el IHÍ~
0

erocl~ ellas. En el aspecto Patrimonial. la Ley disponía: 

8.- " Los ·Hombres y las Mujeres deben tener una parte 

proporcional de las riquezas que les hayan legado sus padres 

o parientes. Esta parte debe ser estipulada por la Ley. ya sea 

grande o exigua la herencia. "(fl) 

Por cuanto hace a la mnteria Sucesoria. los versículos siguientes setlalan: 

.~ llf.Ri\'1\NDEZ CAT1\,A. El Corán de Mahoma. Gt:rnier Hnos. Pariiis. Francia. 1883. 
p. 176. 

' Ob cit. Pp. 177 

12 



13.- " L1 Mitad de los, bienes de una Mujer muerta, pertenecen 

al Marido si ella no tiene' hii~s,· Y la cuarta·parte si .Jos tiene, 

los legados y las deudas l;an, .d7 se.r r~spetados." 

14.: " Las rv[,;jefes: uiridráii ;lilla cuarta parte de los bienes de 
--:·- ... .:'~t·" '··~<~'--,>.,> .-. -· 

sus· Má.~l~?~:·jn;úe'<~9~)i~)u.~~~:tPíl.:,y .. ~ojáíne_rlte una octava de 

Jos que dejásén á1.cl5hüos. ·· 
_· '. .. L·:~ :'"':i,,;, 

Lcis Íe~~d~~·y l~s:cÍ~ud~s deb~n respetarse. "(7
) 

: :·, }' .. ;·.-.: 
.· :·'· . ·> 

Para d~shac~rse:;d~ '.sus ~l,ujeres era suficiente el repudio; era iglial el trato para 

Esposa y Concub:i·~·{~cil~m~nte,:Ja Mujer cometía adulterio ya que la naturaleza del Hombre 

cm el ser poiíg·a1~ló. · ·. ·:.. · 

.5. CONCUBINATO EN GRECIA. 

Las Leyes de Dracón ( legislador ateniense a tines del siglo VII a.c. ), autorizaban 

el-Concubinato y, después de la expedición de Sicilia del afio ..i.15. habiendo disminuido el 

mímero de ciudadanos a causa de Ja guerra. por Jo que muchas jóvenes no podían encontrar 

Marido. las leyes permitieron expresamente los Matrimonios doblt::s. 

7 Ibídem 
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La Espósa solía aceptar a Ja .. Concubina co1l resignaci_ón, segura de que, ~unndo el 

marido no la necesitara n.lás; s~ -~º-~-Verti-ría,; '~e he~ho, · ~ri-una e~cla~a doméstica. Y de que 

sólo la prole del Primer 1~atr~moni?._era. reputado ~egít.i.~10 . 

. El; -~faridO ·podía tomar, amén de ~u Esposa, una 

Concubina"(') 

" Nosotros tenemos Cortesanas para el deleite. Concuhinas para 

la diaria salud de nuestro cuerpo y Esposas para darnos legítima 

descendencia y para que sean fieles custodios de nuestros 

hogares" decía Demóstenes (Político orador ateniense: J84-322 

a.C.J('l 

6. CONCUBINATO EN ROMA. .. . 

En el Derecho Romano el Concubinato era una " Unión de orden inferior, que no 

elevaba a la !\1ujcr a la condición social de su Marido ·y que no hacia caer a los hijos bajo · 

la Patria Potestad del Padre. "( 1") 

' CI11\ \'EZ i\SENCIO, MANUEL. La Familia en el Derecho; Derecho de Fnmilin y 
Relaciones Jurídico Familiares. Editorial Pornía. México. 1984. 

"Ibídem 

111 RENE. FOIGNET. r-.fanual Elemental de Derecho Romano. Tr. Lic. Arturo Fernández 
1\guirrc. Edilorial Cajicn. México. 1956. p.57 
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Ern la. Unión del -Hombre Y .. la fvh_1jer l_ibre'.s, que 11<:> están caSados .Y, sin embargo, 

viven juntos como si lo estuvieran. 

Como 'tnstitución •.. ~1 c~·~cubir~·ato d~be Su._n~i~1.bfe ª·.~~::~~~ J .. tif~a~_~,d!~lhda .Po.r ~t~gusto 
en el afio 9 cl.C. Con antelación a esa ley, que lo déÍi1iió yto'r~g(11ó, e(Coiii:ubi¡;ruo; era un 

' . , '. ; -... , -- ... -::-·-· .. -''t.·;'·, .. -;·-, .. , ..... ·' 

hecho ajeno a tÜda pfevisió1l .1ega1>y:1~- Mltjef:qÚe .. iOlCgm~n-1h\1iÍi61F~rrCgu1ar.~'.se 1.lamaba 
--_:_·.·· .-,·,." 

entonces Pcllex. 

., ,-; -·~e>.~,.- .·~t.·:.·. 
·-'...'_· . 

Postcr.iorme~}.l~· .r.e_\i~fÓ e(nm{~b.r~ .a.e--.. ~Ó1~~.~i~_~n~~'. Fº'~.'_1~~· ~l.is~~:S.iéiO.rl~S~ ~1e··-~.~ ~e}''Julia 
y de la Ley Papia ~or,e;e'.;~l:{~~~~~~i:~;~~~~~i~~i~ió.~t"c~0~ierde\;\ntudó;1.L~gal que vio 
reatirmílcla su condición 'ctfando,~:~.n:.!a~,Ge:.mpi!a~ión .. 9e.Jüsti_n!m:m~ s.e insertaron_ los-Títulos 

de "Concuhinis';c¡t1~J~~J,~i~~~;I~fr~i}(~~J~~'.\''.~}j '· .. · 
, -:,_ \" \": '.-~.·~··::·:~.t~:~·::.~~t:J:r;;::;::~.:: ./;:.:: ·.' · .;· ·:;'.:.; · 

ª'"PliasTce~'.'.:ºI,;j~:i:t\~,t~¡t~t~~~~r~~J?rE~FttrJj¡f º'~:~::e.:.::::':º:·:~:~:~. que tenia 

b) lós sujetos tien.en In intención de procrear hijos y ~poyarse mutuamente en 

los lances y en las peripecias de la vida 

11 Enciclonc:clia Jurídica Omeha. Tomo 111. Editorial Driskill, S.t\. But::nos Aires. Argentina. 
Pp. 616-617 
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c) ambas son soci~l,mente acCpta~las ( 12
) 

La permanencia d~' l~s · r~la~i,ones y_. la -exclusividad del Concubinato daban una 

apariencia de Matrimonio legal., ~a J_urispruclencia debió elaborar un sistema ele presunciones 

para rCsolvcr la~·sÚ~lacion~s- ~p~.-~~ntes. Cuancl~ había constitución de dote, la presunción 

d~hia ser a favor de la existencia ele un Matrimonio, ya que la Concubina no aport,aba bienes. 

La existencia ele apariencia maritalis, Tenecia de Affectio lVlaritalis (afecto marital ) era el 

que nrn.rcaha la distinción entre Matrimonio legítimo y Concubinato: la existen~ia o no de 

diferencia de clase, la formalidad de Jos esponsales o el trato de Ja _cligniclacl" ele. 1!! esposa: 

(") 

En el Título VII, Libro 25, Numeral 1 del Digesto, e1ico11~ramos uná-síntesis de 

Ulpiano sobre el Concubinato, al comentar la Ley Julia y la" ~e;· Pa~fa ·p_?i;peri~- Libro 11, 

esrnhlccicndn lo siguiente; 

" La Conclibin~\e ·_puede .sepamr:del ~óné:l1bi118to conti-a la 
,___ . ,,., ·- . -

vnlunÚ\d ~·del'"Patrono •. ."Y éontraer con ·otro, Con~uhinato o 

fvtritrimonio:,TmÚQién soy de sentir en _cuanto a la Concubina, 

que si se quiere Se puede separar ele él. contra la voluntad del 

Patrono, por ser 1mis honesto al Patrono tener Ja libertad por 

Concubina, que por Mujt!r. 

" i\l,\RG,\O,\NT S, GUILLERi\10 FLORIS. El Derecho Privado Romano come' 
fnrmclucción a In Cultura Jurídica Conrcmnoránen. l4a Edición, Edirorial Estinge.Méx.ico. 
1986. P. W7 

1.• Oh cit. Pp. 210-217 
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l. f\lc conformo con la opinión de Aticilina, de qu.~ se pueden tener.por Concubinas 

aquéllas con las cuales no se cómela estupro: 

:?. ere.o '-q-ué- -~~ J~C~tirre e1.1 'ª .Pen.a.·de fa Ley··_1u1~~\~1 'qt¡it:r~~(~!~-P~['.'~q!l~·ubina a ·la 

que .fue _c_o-!1clctlac1a· pOr:.a~~.~.1_e~_io~:·au_1_1q-ue_ s~::ca·so·~b~·;~Ú~;~-)): ,_:~;~ :,~--\ .'; .. ··- ·"·:-_ 
-.-; :" ·-···<~<; . ·, '~ ._ .. 

J; L~ qi;c.ft1~Conti1bin~ de s<iratrono: y de~~11é~ del 1;·Úo Ífe és;~; o ei Í1ieÍo; o al ... , .. , --.-.·,·· .. ·· .. ·.. . .. ,_. '.· - •', - ·. - . 

se ha de J1~~hi!iiÍ ci~t~'déiiÍci: . 

4~. Es".r~rit9riÓ. qJ~:~-~·~-lÍ~~ie1l .. ·t·~~cr. po·r COn~ullinas a-las de cualquier edad, como no 

sca11_ 111c1irii~s ¡i~··crOc~-~:~~·~;:~ 7 ···· 

. ,,;. .. 

7. CRISTIÁ'NiSl\'tO. 

Lq·~·Emp~l-ado-res Cristiános·buscaron la manera de hacer desaparecer el Concubinato 

y p·rocuraror~ convencer a Jos Concubinarios de que contrajesen Matrimonio. 

Constantino creyó acertar ofreciendo a las personas viviendo entonces en Concubinato, 

y teniendo hijos naturales, legitimarlos siempre que transformasen su unión en lustac Nuptiae 

siendo tamhién acordado por Cenón este mismo fovor sin reparo. Anastnsio fue todavía más 

lejos. pues decidió, que tanto en lo presente corno en lo futuro. todos los que tuviesen hijos 

u ,JUSTINIANO. Digcsto.Tr. Lic. Bartolomé t-\. Rodríguez de Fonscca 11. J Vals. MadÍid. 
Espaiia. 1878. Pp. t 89-t 90 
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nn~idos ele Concu~1i11ato podían legitimarlos contray~ftdo Iusme Nup1iae. e·~) 

' ' . :.;-.:_-_ ·-. - .. 
mujer _licl como COncúbina; p~fo .. ~i ia· Conc~1bi1la Ocupa un lugar de Esposa de modo que se 

contente con i~t'~~mp'¡,~(~-~:~· un~,S~la·: 111~-lj~r a tí¡~~lo de Esposa o ele Concubina a gusto suyo 

será .dcscChadÜ '(1~· f~-~~;~ui~ii~·~ '.'. 

El Conc~l!o ·de Tr~~to · h_iZo importantes declaraciones retiriéndose a los Legos, los 

ctmlcs dice: 

" Gran pecado es que Jos solteros rengan concubinas: pero es 

mucho más grave y en nolable desprecio de este Sacramento del 

Matrimonio que los casados vivian rambién en semejante estado 

de condenación, y se alrevan a mantenerlas y conservarlas 

algulms veces en su misma casa y hasta en compallia clt? sus 

esposas. Para ocurrir, pues, el Santo Oficio. con_ oportunos 

remedios a un mal de tanta trascendencia establece que se 

fulmine Excomunión contra semejantes concubinarios, asi. 

solteros como casados, ele cualquier estado. Dig.nidad o 

condición, que sean, siempre que después de amoncslnclos por 

el ordinario altn procediendo ele oticio, por tres wces, no 

<11.!spidicrcn las concubinas y aportasen de su trato. sin que 

puedan ser absueltos hasta que efcctivamcme obedezcan a la 

corrección qut! se les haya dado. Y si despreciando líts censuras 

·~ PETIT, EUGENE. Tratado Elemental ele Derecho Romano. Ja Eclici611. Editorial Porrlía. 
~léxico. 1987. 
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permanecieran un ·año en el Concubi~ato~ proceda el ordinario 
- ·- ' . 

contra ellos sCvt!ra1Tiente. ·atendida la' ca1idacl del delito. 

L\s ¡nuje~es soÜCraS··~·;Cá~ad~ -qúe Vivaíl Pú.blicil1~1ente con ad(alteros o concubinarios. 

si amonest.~d~~. ~~{ ~;~:~:~;-~~:~:,··~~· ~bed~cierén, se~án con ~igor castiga~os dé ~fi~io por'los 

or(Hnarios local~s>ségdn ·:·s~.-· cl~1Pa1 :almque ·no haya paíte que· lo :pida, y ··seráO;-: adt;máS 

dcstermdÓ:S .~:deÍ·: -i~i~~~~:-·~-· d'e ia-· Diócesis; si pareciese conveniente .a ·1~~-. mis·~~ós cirdin~rlos. 
in~ocando P~·ra ell~ ~¡·-_fl~~r~\nen~ster.el brazo seglar que~and~ en tod6_-s-u_"Vi~or l~s-~~~nás 
penas fulminadas contra los adúlteros y concubinarios. ( Sess. XXIV .·cap, Vlll );" 

. '· .. _ .. 

La otra parte de esta declaración se refiere a com~.- ~·¡6c~~~·r~.~jÍ~tT~· los Clérigos 

concuhinarios ·( Sess XXV Cap. XIV ). 

En el actual Derecho Canónico, el Canon 1395 1, trata de.los ·casos de los Clérigos 

concubinarios D. los que den escándalo externo contra el Sexto Mandamiento, cuyas sanciones 

gradualme1Úc pueden llegar hasta la dimisión del estado clerical. 

Dentro ele\ Derecho Canónico se hace referencia al Concubinato en relación a los 

impedimentos: y en el Canon 1093 se contiene d impedimento de pl1blica honestidad que 

nace ele! Matrimonio inválido, después de establecida Ja vida en connin, o del Concubinato 

ptlhlico o notorio; y dirime el Matrimonio en primer grado de lím~a recta entre uno de los dos 

y los cosanguíneos del otro. 
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8. CONCUBINATO EN ESPAÑA. 

8.1. LtlS SIETE PARTIDAS: 

La·· ~0!1c~1biOa _1~a·si~; c~l.?,~~d~ ~n ~'~.~·-.t~l.¡~~io~:~~s-i~i~~- social y·por lo tanto trátada 

de manera. despectiva; Se :le .d-eOQfñ~ñ~. Bii~~i~~~~-~-é:~~~ ·d~ijpfc~ó:~' rl~S. Úl.' propor~ionn 

Joaquín Escri~~e-: 

" Esta palabra se compone de la voz arábiga Btm."ll que signitica 

fuera y de la· palabra_Gtlllll de modo que las dos palabros juntas 

quieren decir ganancia hecha fuera de legítimo Matrimonio: y 

así los hijos de una Barrngana se llamaban hijos de ganancia:" 

<"> 

En el Plano Religioso se les tenía en pecado mortal, con consideraciones por cuanto 

a los hijos nacidos de las mismas; el Título XIV de la Cuarta Pnrtida en su parte inicial 

establece lo siguiente: 

" Barragana defiende en Santa Iglesia, que no tenga ninglín 

cristiano. porque viven con ellas en pecado mortal. P~ro los 

sabios antiguos que hicieron las leyes, consintiéron\es, que 

algunas las pudiesen ver sin pena temporal: porque tuvieron que 

lfl ESCRICllE, JOAQUÍN. Diccionario Ra1onado de Le 0 is1<1ción y Jurisprudencia. Garnier 
Hnos. París. rrnncin. 1869. P. 335 
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era menos mal, de ver uná', Qtie muéhas. E~ porque los hijos 

que nac~erer:i de et.fas; ~X~~~~~F::·;·),.~-~ ~¡~;~~s .. ~-~: (1 7
) 

En el mismo Título· y ~a;ti~a ~e f.~~: '1a ~lasi;1~~~i~n de•· 1os hijos nacidos de 
:·:. ·~' - , ____ .. í.~' ;)\·.--;:t.:•:; -.:·',{. .· .• 

barraganas: '·'~ ·.:< :·::, ->;·;,- ·-
\i:-1.· .. ~~ ;; _. -:,;,,. 

', ___ .·.,_. 

" .. Nat~•ra!~~· e nO.n"1~g~~~1.ll_ó_~; Íl~~~~f~S -lo~- ~a~i~s-·aJ!~~gu~s- a,~os 
fijos que non ·-nacen de _éasainiento seglín ley; así.COmo los que 

fo.zen- en las barmg"anas. E los: Fornezinad, que naCen de 

adulterio. o son' feches en parienta, o en mugeres·cle orden. E 

estos no son llamados Naturales; porque son fechas contra ley. 

e contra razón natural. orosi fijos y a, que son llamdos en latín 

l\fanzeres. e tomaron este nom de dos partes de latín: Manua, 

Scelus, que quiere dezir, como Manzillado; porque fue 

malamente engendrado, e nacen en vil lugar. E otra manera ha 

de fijos que son llamados en latin Spuril. que quiere tanto dezir, 

como los que nescen de las mugeres, que tiene lagunas por 

barraganas de fuera de de sus casas, t! son ellas atales que se 

cl;m a otros omes. sin aquellos que las tienen por amigas; por 

ende non saben quien es su padre del que nasce de tal muger. 

E otra manera ha de fijos, que son llamados notos. porque 

semeja, que son fijos conosciclos del marido que la tiene en su 

casa. e non lo son." ( 1 ~) 

17 Ct1icli"o de las Siete Partidas en lo-; C6clioos Espaiioles Tomo 111. I:! Vals. Imprenta de 
la Publicidad! Madrid, España. 1848. Pp. 485. 

"Oh cit. P. 486 
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Los dnños que se causan a los hijos nacidos de barragana, en especial .en el ~specto 

sucesorio de don.de se derivan dcfechos r)átrimoniates, son marcad~~ en la_ ~ey fil~ _del Titulo 

xv de la misma partida: . 

'
1 Daño: muy cgraode. vi~nen a los .fijos, Por non ser· 1egíti&Í1os; 

Primeramente,· que nón l;an las honras de los padres, nin de los 

abuelos. E· otorsi, quando suessen escogidos para algunas 

dignidades, o ho~rms, poderlas an perder par-snnata razón; e 

demas, no podrían heredar los bienes de los padres, nin de los 

abuelos, nin ele los otros parientes que descendieren ele ellos: 

así cmi10 dize en las leyes del titulo de las herencias. que fablan 

en esta razón."(") 

La Ley VI d~ igu.ii Título y Partida, tratándose de hijo nacido fuera de Matrimonio, 

confunc1e el rcccinocit;~i~,~t.o ~-J.~~iti·,~~ación . 

. ... Como· · e1 padre pudo fazer si fijo natural legítimo en 

tcsta!nento." 

" De amiga nuviendo slgun ame a sus fijos naturales, si fijos 

legítimos non quiere, pucdelos legitimar en su 1estamento en 

esta manera. cliziendo así: quiero que fulano. fulana. mis tijas. 

'" Oh cit. P.489 
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que de tal muger, que .sean mis· hereder~s legítimos:' Casi 

después de I~ muerte -del . p~dre, to.mare1~ los t~jos este 

testamento. e los mostrasen al Rey, e le pidiere11 la merced. que 

le padre les quizo fozer; el Rey sabiendo q'ue aquél, que fizo el 

testamento, non avia otros .nJ~s ·1e~ít·i~~~.-~~-~-~~1~~:6·t~.¡.g~~-·:e: 
donde adelante heredan los bienes del padre; ~·áuran.honr~ de 

lijas legítimos." ('0) 

8.2. NOV/SIMA RECOP/LACION. 

Es en el líltimo de los Doce Libros que integran esta codificación en donde se 

establece el Concubinato. En el Título XXVI, Ley I, bajo el rubro " De las Amancebadas y 

Mugercs Públicas", el cual disponía en su parte inicial: 

89 

" Ordenamos, que ningún hombre casado no sea osado ele tener 

ni tenga manceba públicamente, y cualquier que la tuvil!ra, de 

cualquier estado y condición qui! sea, que pierda el quinto de 

sus bienes " (2 1) 

'"Oh cit. Pp.492-493 

" Noví•ima Recopilación en los Códigos Españoles. Vol, 10. Madrid, España. 1850. Pp. 
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' ' 

En ~I mis1~10 TftulO·, ~ey 1.Y·~e ... es~a-~1.e~~,·:~· 1na~.e.rff dé.'sínt~sis,_ lo s_igtÍiente: 

manceba de clé;igil, Fraile; nLcas~clil.5~í}~ ,;gyendil sá1tera •. y· 

tenida por el é1érig<Í p~~ ~án.c~G~.'pabl~~/'.(::(2;;•.·.·· . 

• - ~ ·; .. !"':·~, .'";<- 4-__ • ----

Son ocho las leyes que integran e(Trt1;1ó·:xxv1 :d.~I Libro XII, de la Novísima 

interés para el presente trabajo;· 
•,',:--

·~· ·: '' ~: •¡ ,,, ' "J" • ; • 

La Ley IV fuedictada por el R~y F~r~andó~Ó~ña'l~abel enSevilla, por pragmáticas 

de 1491 y 1502, y en Córdoba ei ·¡~~~'AWs;~;·f );'!í!1-' •.> . . .·.. ·. . . 
¡,• ·~"?:·.'.' 

El Código Alfonsino dedicó el Tít;ílá. xiv. dé: la .. Pariiéla Cítarta a tratar de la 

Barragana. La Barragania se consideró co~o I~ -~-~ió~ ~ií~ l~~-_:h~~, .. ~re -~Ditero, clérigo o no. 

con mujer soltera bajo las condiciones de permanencia y tidelidad, las partidas refiriéndose 

a las barraganas decían que eran '' otras mujeres que tienen los ames que no son de 

bendiciones." 

Parece que la barragania fue 1olcrada, st!gtín se expresa en las Paniclas, para cvi1ar 

la prosliluCil)n, pues era preferible que hubiere una y no muchas mujeres para seguridad de 

la unión dt! ambos, y en relación a los hijos. 

" Oh cit. l'p. 90 

24 



" Si la nutier fuere honest~ el. ql~e Ja toma por barragana debe 

hacerlo saber así ~nte hombres buenos, pues de otra manera su 

unión sería considerada legítima por los jueces. Tal precaución 

es neCesaria cuando la mujer .. no fuere !tone.Sta. La Barraganía 

esta prohibida dentro de los mismos grados de parentesco que 

lo esta en el Matrimonio; y los personajes ilustres no pueden 

tomar por barragana a una mujer vil por nacin:iiento u 

ocupación; si tal hicieren los hijos serán espurios y si1_1 derechos 

a su herencia ni a alimentos. Los adelamado.S- e un.a provincia 

podían tomar allí barragana, pero no 1l1ujer legítim~ por 

prohibirlo las leyes." 

En cumlto a Jos Efectos de la Barrraganía, el Fuero de Zamora permitía dejar por 

herederos a Jos hijos tenidos por barragana siempre que fuesen solemnemente instituidos. " 

Dcl·mismo modo la barragana que estuviese una afias con su setlor conservaba sus vestiduras 

al separarse: en caso contrario, debía devolverlas. " El Fuero de Plasencia establece que la 

barragana que prut:ba haber sido fiel a su seilor, y buena. le heredará la mitad de los 

gananciales. "(11
) 

Por su parle el Fuero de la Cuenca ( Ley 37, Capítulo XI) prohibe a los casados 

Jcgiti11101111cn~c tener en pliblico barraganas. so pena de ser ambos ligados y hostigados, y la 

Ley 10 del mismo fuero autoriza a la barraganas encinta para solicitar la prestación de 

alimentos a la muerte de su señor. considerándosela al mismo tiempo una viuda encinta. 

1·
1 Ibídem. 
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La Ley Segunda esiablecfa q1ié ·¡,erson~s puéd~n ·tener: barraganas y decía que t~do 
hombre no orden.ad~:.~¡· ~a~~~~~-·~Úe_d~~'.:~~~~-~1·~5 ··~~{~~I :de qL!~'_ na>~;,-~ryt y_irgi;:~. Jti -~~tenor d~ 
doce años. ni viucl~· h~ne-~_ta;·.-~i p_arieñ_ta."~ (2:,>. ';'· 

.. -,, .. ·.- l;.;>', 
·- -~}}.~•;;:o:, 

8.3. CODIGO.ÓV/lESPAÑOlDE 185/, 
- ' ~:~~'::. : ··;· ·, • - ··:·_ > • -

Se.1~ ;tribuye )~:creación de este Código a Don Florencia .Gar~ía Gollena, siendo de 

es1n manera que el_ proyec'to _del Código lleva su nomb_ré. 

Este Código sigue la tendencia del Código Civil.'Fmncés de: 1804, por lo que de 

manera tácita reconoce el Concubinato al e~Íablecerse.~n, e_l_~:nis1~-o lo s-igu-iente: 

·-· ·.· ·, ' 

Artículo 12? .-. " Los Padres de un hijo ·~atura.1 pOdi'án re.conocerlo de cmmín 

acuerdo." f:\) 

9. CONCUBINATO EN FRANCIA. 

9.1. CODIGO DE NAPOLEON DE 1804. 

A pilrlir de diversas instituciones, este Código reconoct! el Concubinato como lo es 

el reconocimicn10 de hijos naturales. 

" Cl!Á VEZ ASENCIO, i\IANUEL. Ob Cit. Pp. 272-274 

"GARCÍA GOLLENA, FLORENC!O. Código Civil Espa1iol. 2" Edición. Editorial Jus. 
~ladrid.1990 

26 



El Libro 1, Título Vil, Capíllllo 111, Sección 11 sefiala: 

Anículo 334.7 "'~1, Reconoci~~i~ni? de linltij~naturál se liará Pº'. med.io de 

un acta auténtica cuándo n:~: se.·~~y~_ .. h·ec:1;0:--~~ ~~~~- ~~ ~ác)~~1!e1~io_.:;t1 ,:--~-;-:. 
--';:~: •',,-;1::.-.~· .o,~\,'-·~'.,.: i:,:-~ ·, -... 

Ar1icúí;;3;;é:;~:~;~ij~f/~~r~11!fc:ri~¿¡'J~~;jg·itt~~61án;., 'ºderechos de 

::~:;:t,~!:;~;~:t~l!!t~"2;~~·.~ cl ""'" 00 '" 

U~1.~á'.~d:.1.10s -~" e~::.~1-~-~~ >~~:~~ ~~~!!~u_l~_::·~~-~-~-~-p~t-~!~:oY_~ .. ::~~' !~s :Herencias Irregulares. en 

la Secció;i .1 yb~jo el r~b;9·~~5i~/.~~I~~~~td~i~r~\J~~·3~1u.rales a los Bienes de su Padre 

o Madre, y "el J:?~rec~O a· H_e_~~d~(~\~~9~~!":Ji~~s;.·.~?~l(!:'l:le~- <i~!e- murieron sin descendencia, 

dispone: 

Artfcul~,758~- ,.:ilhij~ hatu~l·t:~ne ~erecho a heredar al todo de los bienes 

. cuando su padre o madre no dejen parientes en grado hábil para heredar." 

Artículo 759.· " En caso de premorir el hijo natural. pueden sus hijos o 

clcscenclien1es reclamar los derechos establecidos por los artículos anteriores." 

Artículo 761.-" Les esta prohibido toda reclamación cuando han recibido en 

vicia ele su padre o de su madre la mitad ele lo que se les conceda por Jos artículos anteriores, 

con aclaración expresa de parte de su pac..lre o madre de que su intención es reducir al hijo 

natural a la porción que les ha asignado. 

!l'I Código Civil Francés y los Códigos Civiles Concordados. Tr. D.F. Verlanga Huerta y 
D.J. Muñiz fvliranda. Antonio Yenes. Madrid, Esparia. 1847. P. :21 
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En caso de que esta porción sea infcriór·a la mitad de lo.que debería venirle al hijo 

natural, no pml_rá reclan~a-r.~~~~ el·s~tpl~~~nt~ n·ecesarió pí_lr~ compl~~a~ e~.ª n~itad. 11 {17
). De 

acuerdo al autor r. ;:L~ufery_t.;: .. l~~ ..... ~ij~~---~no. r~~~n~~i~~s/ ~~. eri~_on~i:aban. P.~rdatmente 
dcsprotcgi~os: 

" si. no ~-~~~~-.·r~C_0~10_~-(~as· ne>'.ti~~e~· titi~ción 'y_ p~r e~~le; e~~án·:·~'
en la 'iniposlbilidad de. pedir consentimiento o Consejo de 

Padi"es. En defecto de la protección paterna ~le que carcCt!n, la 

ley les asegura una protección especial; según el artículo 159." 

El hijo natural que no ha sido reconocido, y el que después de 

haberlo sido haya perdido a sus padres, y no puedan estos 

inanifestar su voluntad, no podrá casarse ames de haber 

cumplido veintitín afias sin obtener previamente el 

consentimiento de un tutor nombrado ad hoc." La ley no llama 

al Consejo de Familia a consentir en el matrimm\io del hijo 

natural, porque el hijo natural no reconocido no tiene familia. 

He aquí porque dice Porta lis: " se les nombra un tutor especial 

encargado de satisfacer a este respecto la deuda de la natural~za 

y de la patria. " (") 

" Oh cit. P. 63 

~" LAURENT,F. Principios ele Derecho Civil. Tomo 11. :?a Edición. J. B. Gutiérrez. México. 
1912. P. 509 
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10. CONCUBINATO. EN i\IEXICO. 

10. 1. MEXICO. PREfl/SPtlNICO. 

Ya qul! Jos aOtiguci~~ fytCXiC-anas·· fuer~n pri,ncipaÚ~1e_nte guerrer~s se col11prende que sus 

matrimonio.se~~ ~~JÍ~~~o·~:~ q·ti~··;~S continuas ~érctid~~ c1ti_~16~-~~-~Ón~~-:ha~Í~. ~l;~-:~o exiStiera 

un equilibrio ctiantit3..tivo etlt~e·:·amb~~ s~~~~. Sin e;n·bar·~~- la··p~'¡¡g~-,~~ia 0

110. e~-. un cte-recho 

c~ncedido _a todo el'pue~1~'.- sinri qu~ est~b~ rese¡;váda··a·io~(~~1~:¡~·-df~Úng~1í3Jl en los_ campos 

de b'i\1al.la. En··e_sta-·culil~ra gue:~rera~ -¡·~ ~-~ijer.-~~ goz~~a :~~ · i·gu·~,ld~~-Í __ -~~~ d.e.~echos. <1") 

LOs gr~1pos ir~díge-ñas prehispánicOS erah en ~ti" _totalidad :religJosos. ~doraban tanto a 

la naturalczá ·como a sus elemeíltos. :sus vidas transcurrían· con ritOs. ceremoniales y 

celebraciones propias de su politeísmo. 

El matriinónio entre estos pueblos siempre va aconipañada de una serie de actos que 

se celchmn ni reaJizarse la ceremonia nupcial.· En general. en tocio el centro del país había 

pol~gamia, lo n~ismo que en Jalisco, Michoacán y la Mixteca y en algunas tribus de Tampico 

y Sinaloa. Había ceremonias especiales pnm desposar a la mujer principal pero. además, se 

podían tc1lcr· tantas esposas secundarias como conviniese. 

El Sistema matrimonial de los mexicanos era una especie de transacción entre Ja 

monognmia y la poligamia: 

"LÓPEZ AUSTIN, ALFREDO. La Constitución Real de México-Tenochtitlan. UNAM. 
México. 1961. P. 135. 
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" Solo existía tina esposa. legíti~na º·sea· aquella con la cual el 

hmtibre ·se hélbía· cas~~·o· ÓbS~~ando t:oclas las ceremonias, pero 

también hab;a Lin número in~~¡,nid~de concubinas oficiales que 

r~n.ían su sitio.~~;·:·~~: .·l~oga~>:~:,;c~;o ~statut~- social 110 era de 

ningú~ · sujetq .. d~.-~i;rr~.;-~-d~~:~~sp~~6i6~ ''. {-'º) 
. . . 

, e"'.:.',--. • 

Entre los Aztecas se_ ~r~s~p,?ne u~ orden so·éial •. con pronunciados rasgos autocráticos 
. . 

y aristocráticos en que 11 el. Padre es raíz "Y ·base .. ~e)~ familia ", como dice el texto ele 
"_ ,; - - .< ."-. . 

Sahaglín: el orden Azteca descaiis~ba.e.n Concepdones paterlineales. La· mujer. al casarse 
' . ·.: ·,_ •, :' .. -·~·, .. -;- ,' '" 

pasaba ele su propio Calpulli ·al de ·su marido,. Y si. tuviera hijos, al enviudar, generalmente 

se casaba con ella el herman~ del ',;iuerto, d~ ma~·éra que q(Íedab~ en su propio calpulli. 

Los Aztecas, eran además; profu.ida;fr~:n:Íe:~~JigiÓs~s. actitud que se mostraba en todos 
' · .. :--· .. : : .. 

los actos de su vicia. incluyendo él matr_inlónio .'qlie_ ef?-.·~~n " acto reliiioso que carecía de 

validez alguna cuando ·no se celebraba de acu~rdo cori .. la:ceren~onia ritual: pero cuando se 

cumplía con esros, se le consideraba como un lazo indisoluble. ('1) 

Sin emhargo lrnbo tres categorías ele matrimonio: 

1. El matrimonio como unión definitiva 

2. Matrimonio provisional 

J. Concubinaro 

"'cu,\ VEZ ASENCIO, ~IANUEL. Ob Cit. P. 275 

.ll 1\JE.NDIETA Y NÚÑEZ, LUCIO. Fragmenros de un Es!uclio 5obre " El Orioen y la 
Evolución del Derecho en México", Revista de la Universidad ele Tegucigalpa. 1917. P. 243. 
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- -

Para contraer ma·~rimo~!o se fequei-ía.~e-1~ edad de 20p 22 años para ~1 .. varón y de 

15 a 

que 

Azlecas tener 

':'··-'.·:":,e: "., 
,_ .:· -'' ' , . -

El s~·g·l~rido.-~~~-~~i~ .se_p~:;d(,\"disolver cu~ndo quisiera, y en este caso la mujer volvía 

con sus' Paci~c~/ Est_fib~: súj~to a la condición resolutoria del nacimiento de un hijo; en cuanto 

a la niujer ·¡Jamada Ttacallacalmil/i, daba a luz un niilo, sus padres exigían al marido 

provisional que la dejasen o contrajera nupcias con ella, a efecto de que se hiciera definitiva 

la unión. 

El Concubinaco se presentaba sólo cuando solo por consentimiento se unía la pareja 

sin más formalidades tomando la mujer el nombre ele Temc•cauh y el varón ele Tl'pucht/i. El 

derecho sólo equiparaba al Concubinato con el Matrimonio cuando los concubinas tenían 

tiempo de vivir juntos y con fama ptiblica de casados, considerando achíltera a la mujer que 

violaba la tidcliclacl de su compañero y al hombre que tenía relaciont!s sexuales con ella y 

casligánclosc con la pena ele muerte. 
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Esta tíltima figura era mal vista por la s~ci~dad. Para ella no se requer.ía.el pedimento 

de mano de la doncella, o la realización de ··algµn. rito;c Es~a simple unj_ón .caSi siempre eira 

debido a la carencia de recursos.econdmico~'para pQd.er realizar los gastos de la tiesta que 

traía consigo el matrimonio defi~Úivo; pcrci e~te ~O\'\Cu.binatci podí~-_ \cgitimarS~. convirtiéndose 

en mnlrimonio definitivo,- ~~ia~~l~ .s~ ce~c~r~ba.-la -cere~\oni~_'l~úpciiit.- (·'~) 

10.2. ÚEX/CO'coL0~/11d~t > 
- '~'··~.-- ·~: .. ~::. ::.~;:·"· ' 

1 •,-" ; ~ 

Después de la ConqÚisia' se presentó un iélajan1iento de costumbres y de hábitos entre 
• . e."·" ::·',~~-;"<'.('."'.:':'."<'f..r··:<-'.'. .·. ; ·._· . ,.· . . . . .. 

los indíge_n".ls.que cre~r<?~:profu~~a pre~upac1ón entre los 1~11s1oneros y autoridades c1v1les. 

La rcliglón •. ;a:l~i;iia~i.¡'n; ;os_ usos y las c~stumbres españolas se imponen en .México. 
', ·.-.. ··-

Las costumhr·c-S Y f~yés·:f;{1~iÜares y sobre el matrimonio se interrumpen para la aplicación 

de la nueva. legislaCióri~ La poligamia es muy difícil de desarraigar, to mismo que el 

concubinató. Sin embargo, se trata de arrancar esas costumbres y \a legislación vigente es In 

española trasplantada a una tierra de costumbres diversas. 

/\sí en la época Colonial se aplica la legislación ~spallola y con dla lo relativo al 

concubinato que ya se encommba prohibido, buscando la legalidad y sacramenmlidad de todos 

\os matrimonios. Nuestro territorio se encontraba poblado por grupos heterogéneos. Confusa 

mezcla de ra7.as componían la población con profundas divisiones y nntagonismos entre reinos 

y tribus que traían su origen desde tiempos anteriores a la Conquista. 

"FRAY JUAN DE TORQUEi\IADA. Monarquia lndiana.Tomn 11. Editorial Salvador 
Chávez Hayhoe. 1944. P. 376. 



LaS uniones-pasajeras con las ·-1imje~~~ del País, de lo~ soldados de Cortés y de los 

primeros espafioJe~ que .11eg~f'!ll.::~ ~téxi~o/ dieron -por. :i-ésult3do una grrin cantidad· de 

mestizos que. d1fr~nt~::su- :i~f~~~i~·:_n-ci .. P!~~-~·t;p~~on ~ !~~. nl~narca~ ·~sp~ñoles ~1i al gobierno de 

la colonia.(") · 

Todo ello facilitó la imposición de costumbres y religión europeas: Del choque de las 

culturas surgió el predominio de la europea, la cual fue cimentada en_ la. mentalidad de los 

indígénas quienes acogieron ·las nuevas costumbres y 'religión. 

. : . 
Los inclíienas, al ser cristianizaáos, abandonaron sus.:c-~sttúl~bres.J;01ígamas y guiados 

por los misioneros conocen el casrlmiento que consistía .. e~,--~d~.~¡~·¡·~.·;·· -~~~er trato sexual 
·- ···. -

continuado con deber de fidelidad y en un plano de igualdad entre los esposos, aunque en 

principio no fue necesaria ta bendición sacerdotal ni Cere1~16íl)~· éle'-~:ing~1~3. ·naturaleza: aunque 

todo ello fue anterior al Concilio de Trento ( 1_545-1563). 

De acuerdo con este sistema el matrimonio se celebraba sin formalidades, línicamenlc 

se requería el consentimiento manifestado por la pareja de convivir y su unión, para que se 

convirtiera en matrimonio válido. Costumbres que son las de nuestro pueblo practica y con 

un porcentaje muy elevado de concubinatos. 

"RIVA PALACIO, VICENTE. México a través ele los Siglos. Tomo 11. Editorial Cumbre. 
f\féxico. Pp. 471-472. 
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~ntre l~s ditié~l1ta.~~~. qüC se p~~s~nt~~on ·~ran de ~o~ .gilé .s~ -~-"?1.1~~~~Í~1~·. ~1 c~~~tianismo 
tenían más de u~a. il1~Je·~:1:\;~~~~·neCe·;ari~~·_q·U~:hi)i!e~i·a :d~·cl~~~~~-~~·¡,: cliái :de e.nas deb.ía · 

quedar unido' confon~;~)1ún~~v~'r~Hiió,~-'. •·. \ '} < . .. 
,:-- {;):~·,:_:!·.;. .··:· 

Paulo .111 d~~l,~rÓ ~~.~· iá ;;;;tj~: le~ítima debía ser· a~i.~Ha bon 'qui~n primero se había 
-· ,. . .. . :_;;; . - . " - ~ 

_. ·.- ; .. , ... - ·.· ·._ _,-· .. ", 
lugar de 1TtuJcr.:'nfa~c-eba, había en cada parroquia quien conoCía a ~odos los vécinoS, y los 

que se quieran- desposar venían con todos sus pai-ientes,· y venían con todas sus mujeres, para 

que tocias hablasen y alegasen a su favor, y el varón toniase la légítima mujer, y satisficiese 

a las otras, y les diese con que se alimentasen y mantuvicrasen los hijos que les quedaban. 

Era cosa ele verlos venir, porque muchos de ellos traían un hato de mujeres e hijos como.de 

ovejas. y despedidos lo primeros venían otros indios que estaban muy instruidos en el 

matrimonio y en la práctica del. árbol de ta consangu.inid':ld y afinidad.(",.) 

Como resultado del Concilio.de Trento, en el siglo XVI, se decretaron las Bulas por 

Felipe 11 en las que ·se estabkció. que el matrimonio. para existir como tal, requería de 

ceremonias religiosas y la unión que existía al margen de dichas ceremonias llevadas a cabo 

por la Iglesia eran consideradas uniones concubinarias. 

En nuestro País, como en toda la América espaiiola, el mestiwjc apareció de la unión 

concuhinaria ya que eran raros los matrimonios de espailoles con indígenas que se celebraban 

bajo los preceptos religiosos y en las ocasiones en que llegaron a celebrarse se debió a un 

pacto ele paz de los altos jefes militares cspafioles y los indios de alta jerarquía social. 

·" Oh cit. Pp. 306 
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Las fümilias españolas acomodadas respetaban el Concilio .de Trento.; en cambio .el 

indígena y el m.cstiz~,· é¡u~.formaban la baja esfera social,. porfiaran la.Linión ·al 1~iargen de las 

clisposidoncs religiosas, continuando con el concubinato. 

" En los pi"i.meros ti~~1p~s·d~. !ft_ ~~1?1.1_i~_::~-~:~~~~-~~6~iÓ_i~oh;ó 
. legal Y s·e t_uvo · co.~10 .. Y~li.~~-.··; ~-( :{~~~lf~i1~~~,~-¡~ '._:. ~ei.ebrado, 
consensualmente ·por Jos··in~ios ,¡)Cii_~iéít.~· q\¡e·por(¡~ue· así se los 

cnscña~on · JóS P~dp¡~~ :~¡-~~bri~;~~:~-:·e:~.~~1·_:·~a;i-t~" ~·~an g;adual y 

dcfinitiVameí1te -~-~-~~·rp~·;-;ici~;:~{~;~--·~¡Jjí¡~adó;l .cristi3na." 

" Hay un pOrcent3jC,mliy grande de los llamados concubinatos. 

amasiatos, e~1 el p~1eblo -de México." 

" Pero por malas costumbres o malos hábitos, es porque a eso 

fueron enseñados ... " Estos son los comentarios que nos hace el 

maestro Ortíz Urquidi referentes a esa época.(·'-~) 

/0.3. MEX/CO INDEPENDIE:NTE. 

En México se le reconocía a la Iglesia competencia, no sólo para efectuar 

matrimonios, sino también, para legislar sobre la materia. originando una serie de Cédulas 

Reales, como Ja del 12 de julio de 1564, que aseguraba en Espaila d car;:kter sacramental del 

matrimonio con las publicaciones del Concilio de Trento. 

-" ORTÍZ l'RQUIDI, RAÚL. Malrimonio nor Comporramienro. Tesis Doctoral. México. 
1955. Pp. 74.75 
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La Cédula Real del 21 de marzo.de 1749 y las del 8 de mayo y 15 de octubre de 

180 i, ordcnnr~n correcta~,~~!e.' que. loS rCgistros' parroquiales debían someterse y ajustarse 

a detenninados nlodel~S'.·~ ~s~~~.t~¿~~ron~~-~~~1.1~á~~ df~Posidones tendientes a la conservación 

Llcg~. la ~~d~p~~~~~cia .s!t:' .~ab~rse, ~~su.eit~ ÍÓs prOblemas humanos y famHiares. La 

legislación no c0111p~ende 'ál.'c~ncu!Íinato; ni se había de los efectos jurídicos que se pueden 

produci~ c;i.t-i~· c6~:~~¡~:~~1~~¡~/·~ ~~iS hÜos,~ 

.Eri Méxii:~ Independiente, la religión católica tenía el predominio y una clara y fuerte 

intluencin en tod~_s los aspectos d~l acontecer diario. Así lo rei:orioce la Constitución de 1824. 

al estahtei:er. en .·su artículo tercero " la religión de la Nación Mexicana es y será 

perpetli~mc·óte l_a catóÚ~a~· apostólica y romana, Ja Nación la protege por las leyes sabias y 

justas, prohíbe el ejercicio de cualquier otra." 

Las Bases de la Organización Políticn de 1843, no establecieron disposición alguna 

en cunnto al predominio de la religión catóJica. El inatrimonio legítimo, considerado así por 

la Iglesia durante mucho tiempo. con el paso del mismo paso a convertirse t!n concubinato. 

Con el Movimiento Reformism, Benito Juárez dicta en Veracruz. el ~O dt.: julio ele 1859, la 

Ley tic/ Rc¡:istro Cfril la cual contiene disposiciones que reconocen implícitamente el 

concuhinato a través de las disposiciones que rigen el rec.:onocimiento de los hijos l!H los 

siguientes artículos: 

" GOMIS, .JOSÉ Y ~llJÑOZ, LUIS. Elementos del Derecho C'ivi\. Tonm 11. México. 
19~2. P. 56. 
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Artíci_1lo 15_.- .~od~ persona ~üed~. !tace"~se d~r :te·stii~10~0io de cualquiera de las 

acias del rcgisrro civil: Es.los teS~in_l~~i~~. harán ·Pl.~ria fe. y p_r~d~1Cir~n ·t~~os _los efectos civiles. 

Arlículo Ts ,'¿scl~c\ar;~¡;nes de lia~i~1i~nmi'e haÍ"án en IÓs 15 días que 

siguen al parlo~ siend~ ~;~se~;ad~.'t1_qq{ej~:~~ '~~,;¡~;dad local, y és1e dará 'ª·constancia 

respectiva, qub los iritíir~~aéíb'5'ííe~arán:aii;.~, d~Í~~t;do -~Ívil para 'l;ie se asiente el acta. 
""'··\·:-~ ::(--. ~;·_>' 

· Arii~í;i"<) ·:úJ::~--~o:~t~~d.~á·:'~s·:~;-~¡~:dí~~:1·~;1;o~a y e1 -lugar. ~e nacimiento; el seno 
. ~ - ., ~ . _. .. . . . . 

del nifio, el nombre que;sej~'p~~ga,';.~peilíclo y}'residencia de los padres o de la madre, 
·.', . . :;::." ·.:>,.-'.·,_!-"'-"-"/: . .:-:·;.::"!";~· .. :.;._'..:·<:>-- .- .· --.. 

cuando no haya·-· ésra;·'eL.-.n~-~~re~-.)". ~pellid_~:{d~.:los ·testigos.· Cuanclri la ·madre no quiera 
,.., ;.·. .. ~,_._.., ' 

mani fCstar s~1 ·_óon_lbre·, _5,{ ¡)Oi-idi-á_ ll{n~ta 'Cl{qUe:·~¡.-_rliñO"-.eS.de- padres no conocidos. 
,•' :.'.:: ·,. '>.i/ ;;~\~"~:·~:~o;,h~; :¡;~·>·- ,__;;.:·:~ ... ·. ' 

:::: ·:.~~;"·_: :: -·,:.:-, 
·. < .. ,_.:,":: .. -. ·. , .. · ' 

Artícul~· 24.~ s .. ~,b~~-.i~s 'íl~cim'fontOs qué se veritiquen a bordo de algún buque 

costero o de alta mar, los iniereisados harán extender un certiticado del acto, en que conste 

la hora, día, mes y arlo del 1lacimiento, el seno del niño, el nombre o apellido y domicilio 

habitual, si se sabe, de Jos padres o de la madre, y dirán que lo autorice el Capitán o Patrón, 

si es posible. o dos testigos más de los que se encuentran a bordo. anotándose, si no los hay, 

esta circunslancia. En el primer punto poblado que toque de la costa de la República, los 

interesados enlregarán al Juez del estado civil, para que de ello asiente acta. o la autoridad 

local, de quien será obligación remitirlo al Juez del estado civil." ("17
) 

.n CASTAÑEDA llATRES, OSCAR. Leyes de Reforma y Etapas de la Reforma en 
l'vféxico Dirección General de Prensa Memoria. Biblio1eca y Puhlicaciones de la SHCP. 
México. 1960. Pp. 38-39 
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La Le.v tfe 1Ha1dmo11io Cfril del 23.ctejulio de 1859 hacía referencia al concub!nato 

dentro de las causa ele divorci~,· dentrO del .artfCÚlo :2 ! ·' f~~~ci,ó~. 1. 

Proccclia ·él. divo;~i~'.·~~ntre~t;ii~ da\i~a~~~.: ~oi~1.°,o~~¡;b¡~~¡o público •del.nmrido, y 

calificaba al conclibiiíato cónio la ·rélación'sexúal 'ifrcita· habida.fuera del 1imtrimonio; 

,- ·:~ ·'.:;-.. ,-.~~d:·'.#~i}i~~~?t{f~)J;~i~:'.·t~~:i~)~~t~~~;;~)~t-~:r.~,~.f ~._~:;.:/; . ·s~,.- : .t.;:.:· i. 
::"·:: .- :···:~_j .. · =]:·:;;:,~:";/>:S·:.f~::f:.·:,~{;:;-.·:;.:\~~.<.::<~;:~;.;. ~":-:-,:, /·.: ~-:,, • ::~ .<: 1 • • ~ ·: • ; .... ~:-·· ·:·-· • • • • 

En 1857 al entrar•, en ;.Veracruz;• el Presidente ·oon· Bemto Juárez, encargo a Don Justo 
- .. ·> .:c·:::·:;/J};;.\:·~~iW{~f.!~.~~~~.i-~3'~~~i-{,f_¡~\:~-,~:;i:.~¿:i:7 .. :':. ~'(.:".-.~~·--.~··_.-:~:-. ~· :·>·<·::~.~; :; ._'. ·:<··: :,· 

Sierra la rnrmiilac.ión déciinproyectó,dé;Código Civil. Tomóéomo b.ase principal el proyecto·· 

del Cóclig~ d~{~ag,;~~Tf ~~;Jfrif;zr?;,b:~ ~,~1nisid~·6fic;a1 de Ji1ris~ónsul1~s· Españoles, cuyo 

pr~·ye.CtO 1~ d!~.,~ s-,~.~~i~f .~9.0.· ~~~.r~nCi~ .a'arcía Gollena en su obra tÚulada .. COnccii-danCias, 

~Íótivos /c~i~~~;;;,;'ós"cfú c~digo Ci~il Español". . .--· ,_.; ,• '. 

Al revisar el proyecto de Don Justo Sierra encontramos en lo referente a la filiación: 

Artículo 147.- Los padres de un hijo natural podrán reconocerlo de común 

acuerdo. "(JM) 

La Comisión revisora de 1861 a 18ti6. lo aprobó con el texto siguiente: 

Artícnlo 248.- Sólo el que tenga edad para casarse puede reconocer n sus hijos 

naturales. "("N) 

·'" Proyecto del Código Civil Mexicano del Dr. Jus10 Sierra, Revisión ele Él en la Ciencia 
Jurídica. Tomo l. Revista Quincenal Doctrina y Jurisprudencia. México. 1897. P. 11 

·" Oh cit. P. 278 
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" El hijo ~econocidopor~I padr~ ó"1an\adrei o por los dos de 

común acu~r~l){ti:tje·ii: je;~~{~}i'.~; ; ! .. • ; 

-:--tY\},f·~· .. ;:~_;c ·-·;·--· ·:'. :~.:·-\·-~ 

\, A llevar el :~pelifdo del q;~~d~:e.conoz~a 
··~- ,.,·.f~.;.:·::~.:~~:; .: 

2. ·A ser aH_ine~·ta~O··:p_~r .. éStc.: -'' 

.. . 
J. A recibir la porción heredÜarfa que le sefüÍla el Código Civil 

en el Tít~1lo de las· ... Herencias sin Testamento." 

L~ Comisión acuerda aprobar el artículo, el cual queda con el numeral 265 del nuevo 

código con la modificación en el inciso tercero y lo redacta de la siguiente manera: 

"3. A percibir la porción hereditaria que le seila\a la lcy."(.J11 

El Cóclij.?.o Civil de 1870 tiene intluencia, así como también el Código Civil de 1884, 

del Código civil francl!s. por lo que reconoce el concubinato. Establece en el Libro 1, Título 

cuarto, C:Jpítulo 111. bajo el rubro: " De las Actas c.le Reconocimiento c.le los Hijos 

Nrtturales". sl.!liala: 

.io lbídcm 
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. . . ' ' ' 

: " ArtjculCÍ 98.-·.s¡: él ·p~dre_ o .l~ ·madre de un hijo natural, o ambos, le 

rcconocic,ren,. al ··p~~·~~·~~~c~1.~:~e~-~r~-~~~1::~·én:~·¡·tj~ _ ~¿~·Ía ~l~y_, · ~.~ra -~~1~ .s~:· r~gistre_ s~1 na~imiento, 
el acta de este contendrá los requisito~ ~si•blecid~i en los artículos anteriores, con expresión 

de ser hijo naturn(~ de)~~ --~9;,,t,:;;.¿~-~j p',~ge~_it,~r qu;, ¡; ~econoz~~:- fa;~ actá ~urtirá los 

efecto~ d,c~:_rc_c~~-!~-~j-~frl-~~~~ -J~~'Af ~~~;,~~~-~i-j;:W/!t~.~i~~:-~~:,t{~>: -'.···~ :>·-~; .. :./<·" 
. ·;\·.: ::,5~·;. ,', - , . :."·--· ··'.:< ,_:---~---

:::::":'.~~iilii~f !~i~~~%i~r~~".;;:tt~,: . 
. :'. >: :~ .,:~. ·~··>J :-,·ff?\'.· .... ~}.";:··•.:;,-: .n;'.,._" ,};¿ :•i<'.~; ~~.;'t-~; .. ;_:/: .·(;.-, _ 

~::::_:.:;;,.\'.r ~; ;'::~~'.;)l~.~~:;~--~~;rlF:~,~ji~~~)\{f.~-~-~ 2'\_~,·.:,' <~~:.::: .. -.~ ~, ~ ~ : '> · .~.;>:·~L··. · ·.·;. :- .·. 
,Artfc\110 3861:\Si'queclá~nsol<?hijo~naturales o~ól<?._hijos espurios;· unos y 

otros icgal1l1e~1~~ ~~~~~ri~~'~ci~~ -~~;~~~~,~~'.¿-~~;;~: ~J~~~~~~}~~~~>~~~~ -;~·~ .-J~~¡~¡ ~os:'.: 
::'·:>- ·::_y:-· ;/ ,;•." 
,· ·--,,~c.:.: 

El Código civiÍ d~ l S~~ c~i~~ide ~1Íst;nciá1íi1~~t~ ~oít l~s artrci!IOs 93 y 3592 con los 

anteriormente cita~os. Agust(n Verdúgo, Autor Mexicano _del siglo pasado realiza una 

síntesis de la Historia del concubinato y establece: 

" ... El concubinato, Institución legal autorizada en Roma como 

una especie de matrimonio, aunque menos solemne y 

honorable, y contra la cual en vano habían luchado los 

emperadores cristianos. vino a ser abolida en Orien1e hasta 

León 11. el Isauriano, que en el a1lo 887 lo declaró un error dt!I 

legislador, contrario a la religión y a Ja decencia natural. Desde 

ese momenro, ya no hubo diferencia entre concubinaw y 

cualquier otra relación ilícita de los dos sexos, _quedando solo 
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subsistente la ~iguiente clas.ifica.ción.entre los hijos: :naturales, 
" " 

que ernn los na~idás ~e hombre y mujei.libres, cualquiera que 

fuese su condiéión: ·adúlterinos. que eran los que procedía_n de 

adulterio; sirí1ple o·: doble, e incestuosos, que eran aquéllos 

cuyos Padres ~s~1b~n· \Ínidos entrn· s( por.Jos lazos· del 
" "" 

pa~entcsco. y_ e~~ ·g~~cio inCOmpatible co~ el· 11latrjmo~iÓ¡ --

En el Imperio de Occidente continuó por mucho tiempo.la·f!tenciC?nada Institución a 

pesar de los esfuerzos de I~ iglesia cristiana para abolirlo: ~ero su- ii~Íl-l~~~~r~i~ CÍ_~~Úi~~da·en 
medio ele las nuevas razás que invadieron los vastos dominios de.~R91~~a;~~ndió. siempre~a 
despojar al concubinato del manto de legalidad y de ta ex_cu~a···c1e:J'd;~1l'.~~~-~id~é1:·.~·~-~--que .aún· 

.~ •.· ~ 

pretendía persistir en las leyes y en las costumbres. -z -~-. .. ~).;:"; ~: ,.,.,_, .. 

Es natural, pues que en orden a la legitima~ión~ehaya:'el11pÍe~dci'e~ el lenguaje 

jun'dico, a través .de los siglos, la expresión de co·~~.u~f;{i_~i~~~~-:¿~;~·~:{~¡:~;ó~,i:;~l¿~d~ -Í~s hijos 

naturales. 

Largo sería de enumerar las mil doctrinas y decisiones canónicas de la Iglesia en 

contra del concubinato; pero lo que hoy es un vicio, era antiguamente una costumbre lícita, 

rodeada y escudada en la misma ley que veía en el concubinato o harragania un estado, si 

bien no tan honorable como el matrimonio. si merecedor de ser reglarnentaclo, y originar los 

deberes y derechos de la Patria Potestac.l.("' 1
) 

·
11 VERDUGO. AGUSTÍN. Prjncinios ele Derecho Civil tvtexicnno IV. Alejanc.lro Marcue. 

1888. Pp. :!90-418. 
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10.4. CODIGO ÓVIL, DE. 1928. 

Desde su 'rédac~ión. o~i~inaÍ.é1. Código.~ivil dé 1928 se'refirió al co;1cúbinatci en dos 
.· . " . '' '. - -'~· •":.,.' ' ., . - .. - . . _ .. _, ... . . . . . . . ., 

artículos: el artíc;11b 383, i~spir:ldoe1i elartrc'.110 !111 del Cócligo ~i~il.Alemán, )'el ~rtícúlo 
1635. 

El pÍiiner.ilÍ'tíCufo se enCÚentffi Coloé:ado dentro del capituló. '.1Del Re~onOcimiento de 

los Hijos del Matrim~~io .. : y e.i realidad establece 'L"ª presunción.defiÚación resp~cto de 

los hÜos· q\Íe t11Yiere.1l el c(inCubiílal-io y la c6ncubina~ conSideránciotos·ConlO_.h¡jOs· de ainbos 

si han nácido cientó ochenta·días contados desde que comenzó el c;~c~1bin~f~· y .de1~~-io ·d~· 'los . ;_ ·. ·.·: . 
tresci~ntos días siguientes al en que cesó -la vida en connín. · 

' _. >!~. 

o c~n la que 

tuvo hijos, siempre que ~mbo~ hayan ~erníá~ecido ÍÍbr~~,d~!(\1~.íffoi'!~('o ~1i la.di.ración del 

c?ncubimuo. _consagró el cterechO ~e 13. conCubinri. á ·11e·redar -é1\:frlCue~~,~ por cic!ntO de lo que 

podía corresponderle a la cónyuge supérstite. 

En la legislación mexicana, en el Código Civil en vigor no se reglamenta el 

concuhinato como unn situación ele hecho, pero por primera vez SI! reconocen los efectos 

jurídicos qut! de esta unión se derivan como son: 

- el Derecho ele los concubinas a los alimento.o; en término del artículo 302; 
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- a participar en la sucesión hereditaria según lo estipulado en el artículo 1635; 

- ·posibilidad de i~~estigar)a; paternidad· de los· hijos habidos entre los 

concubinarios en lo~túmlnok'.<1~ Íos'.hrifc.~¡o~3#\3i3; .;' 

:.<·: -~" : ;:;:~~).~i~:t!_;fü~.~~?>"i· -:,::·-:::-~:)_:~-:~::_'.: \·_ :~>,::,:'.. 
, un~'vezestablcéici~ iá'tiliación de los hij~s habidos durante concubinato, 

- ·' .,.,' -" ' (;;' " •• < - •• ' ••• • •• 

éstos tcndián cteieclio(los alimentos y a.~é~nainádos. á ia s<•~~sión i1e1 p~dre. · 

. . . . 

Sin embargo no Sólo el cÓ~igo Ci_vj·¡· ~onsi~~~ ~fec_t~s e~:-~1 conc~1bi11ato. también la 

Ley La~oral otorga a la· concubiÓ~ a recibfr la· inde1l1njZació_n por In 111~1erte del trabajador por 

riesgo profesional y la Ley del Seguro Soc.ial establéée él derecho de la concubina a recibir 

la pensión establecida en los casos de muerte del asegurado por riesgo profesional. y a las 

pensiones de viudez cuando el concubina ha fallecido y disfrutado de pensión de invalidez, 

vejez, cesnntía, pero son puntos a tratar en capítulos más adelante. 
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CAPITULO 11. 

ANALISIS DOCTRINAL DEL CONCUilINATO 
Y i\IATRJMONIO 

l. CONCEPTO DE CONCUBINATO 

2. CONCEPTO DE MATRIMONIO 

2.1. DERECHO ROMANO 
2.2. DERECHO CANONICO 

3. DIFERENCIAS ENTRE CONCUBINATO Y MATRIMONIO 

3.1. EN RELACION A LOS BIENES 
3.2. EN RELACION A LOS CONSORTES 

4. 'REQUISITOSDEL MATRIMONIO 

5. REQUISITOS DEL CONCUBINATO 

6. DOCTRINA DEL MATRIMONIO POR COMPORTAMIENTO. 
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CAPITULO 11. 

ANALISIS DOCTRINAL DEL CONCUBINATO 

Y MATRIMONIO •. 

J. CO:-ICEPTO DE CONCUBINATO. 

Cluh'rz Ascncio considera al concubinato como "hecho voluntario del hombre, ilícito 

desde el punto ele vista que la forma legal de constituir una familia es el matrimonio, pero 

que genera una serie de derechos, obligaciones y deberes familiares, entre los concubinarios 

y en rclnción a los hijos"('u) 

Siguiendo los comentarios jurídicos ele Chávez Asencio indica que la unión sexual de 

un homhrc y una mujer que viven en lo privado y plíblicamcnte como si fueran cónyuges ( 

sin serlo), lihrcs ele matrimonio y sin impedimento para poderlo contraer, que tiene una 

temporaliclad mínima de cinco afias o tienen un hijo. 

Por lo tanto.se puede entender como una comunidad de vicia que realizan un hombre 

y una mujer como si fueran cónyuges lo que implica un comportamicmo. en lo humano y en 

In jurídico. como lo hacen los consones. 

"CJJ,\ VEZ ,\SENCIO.MANUEL .Ob Cit. Pp. 327 



. ',, ·. 

Gnlindo Gnrfins .·~e~·~la ~Úe ·~·l \::·onc'ubiniito es· la -'vida· marilal ·de varón y mujer 
'···-. --, ·- .. --· .. .. ,· ·., ,._. - - . ·-·· ,, _ .. 

solteros, sin que.hallan céiCbl-adO-ei a~to S01el~i-~~-d.e1 miLiri.nlciÍ1i~~· L-a~ÍmiÓn de esta natunl1eza 

produce 1os.siguicn1e~~fecios: ~Ii~ yicta en co~1iHse~~pro1ón~a~o por 1ome~os cinco años. 

los concubi.nos t~e0~1~~~~~~¿~¿~-; ~e~í~rocci;~~ ~~f~~~~~e -~.~~··r~~;h·¡!~ ~Ú1~1~,.1~~6S;. "~~ se requiere de 

ese lapso si _h~ - habid~· hij9S:~~t~~- á¡;~~~· ~/· : .""::~-:·.:··~ -:· 
. ·.:-

: ·,~'.· ., ,· ~. 

La cohabita~ión.entreJ1om-~re y m~1j~r -,- ~i'.~mq0~--~~~1 soi~eros) la.vida en connín más 

o menos prolongada y. p~~ma~~~'~ei ~·s':'~~~:.: i~~~:~~;:lj~·i;~/~~~f-b·~·~dl~Ce ~fec~os jurídicos. pero 

requiere, para- que ·el concubinairi:s~~·=;~~~-·¿~·~é~-~,,~~~l~i:/\;~Í;·.·~ue tanto el hombre como la 

mujer que lleven vida en comú_n -~iri e~taí'c.~sacÍ.os eÍll~e ~Í. sean cé1ibes.(.a;\) 

R!"J.iina Villegns dice que el concubinato es una unión de hecho y cuya voluntad se ha 

mnnifestado día -a día, que siendo al principio unión que en cualquier momento puede 

destruirse. disolverse, ha logrado permanencia, estabilidad, sinceridad. espontaneidad en la 

unión, y si esa unión tiene socialmente la importancia, debe ser base de una familia, si ha 

habido hijos. si la concubina se mantiene en una conducta igual a la dt! el esposo, la ley debe 

venir en auxilio de ella, reconociendo determinados derechos. como por ejemplo. el derecho 

de alimemos, para que no pueda ser abandonada en cualquier 1no111ento y cuando quiera el 

concubinario; existe ya una familia formnda y el legislador no puede permanecer indiferente 

ante este hccho.(.a.a) 

u GAl..1NOO GARFIAS.IGNACIO. Derecho Cjvil.Primer curso. Editorial Pornia. 
~léxico. 1989. Pp. 486-487. 

" RO.llNA VILLEGAS. RAFAEL. Derecho Civil Mexicano. Tomo 11. 7a.Ed. Porrúa. 
~léxico. 1987. Pp.380 - 381. 
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Snrn ,\1untcro, nos señnla que por concubinato se entiende la unión sexual de un 

hombre y una mujer Ctue .n'? .tienen impedimento legal para casarse y que vivan como si 

fueran mari~.lo y ·n~l;je~~·~i:i· Í~rma·co~Sta~te y permanente por un período mínimo ele ci.nco 

C~rho1; .. 1i~~- ~~~~~Ía·;~~~~~·:~í~:~,~~~·s:~;i~of¿s. Se.· in'ueStrnn partidarios de una fónnula ele 

combate ·con_t·ffi 1'~\(ri_ic~.~· li~~~e.: _·¿~;c~~~~bi~_-Otro~- señala!) que: -

" es menester evolucionar. progresivamente para lograr una 

nsimilación al matrimonio ", y agrega que algunos dicen que el 

"matrimonio desciende al nivel de la unión libre a causa de la 

facilidad con que el divorcio es obtenible; la unión libre se va 

situando al nivel del matrimonio. '' ("'()) 

El concubinato desde el punto de vista jurídico aparece, o repudiado enérgicamente 

o admitido con alternativas. Existe una diversidad de juicios y posturas extrt:mas que van 

desde el repudio total, hasta quienes lo acogen con un reconocimiento semejante al 

matrimonio. 

Rojinn Villcgns considera que la í\Ctitud que debe asumir el derecho en relación con 

el concubinato, constituye, a no dudarlo. el problema moral más importante del derecho de 

'·
1 ~10~TERO DUIJALT. SARA. Derecho ele Familia. Ja Edición. Editorial Pornía. 

~léxico. 1987. Pp. 165. 

"Derecho Civil. Tomo l. Vol. 11. EdiL Bosch. Barcelona. Espa1ia. 1960. P. 249. 

47 



fnmi1iri. Poclcmris .~ec~r tjue más que. un problema político, jurídico o ele regul~ción ~écnica, 

es fulldamc1ltalmente una cues-tión de orden moral.(n) 
' .. - - ·, . -· : 

Con base e~ Ía m~ral'. existen quienes ven el c~ncú~initt~ una atr:nta a las buenas 
., " - ... - · .... '· ,: . ·' 

costumbres y uri' átáqúe a _la frimi~iá~ en cambio_ O_tros;:~efü~_la1l_·.~~!e·.1~>!~.11~~?,ral~:eS· d~sconocer. 

tos dcrechÓs_ y Oh_ligaCicineS que Se derivan de _esa rel.acÍó1~· s~:Xl!a~-;~--~-~a '!,~9ra1 ·_-j)r~S-ic1e;. así, 

hondamente el sentido del concubinato. 

El Derecho puede asumir diferentes actitudes en·. re~dón -con el_· concubinato, las 

principales son .las siguientes: 

l.· fgnorar de manera absoluta el concubinato, sin implicar una valoración 

moral por cuanto que ni se le considera un hecho ilícito para sancionarlo, ni tampoco un 

hecho lícito para que produzca relación jurídica entre las partes. En tal actitud se estima que 

el concubinato es un hecho ajurídico1 como podría serlo la amistad o los convencionalismos 

sociales. Aun cuando en el fondo se revela un criterio negativo para no reglamentar el 

concubinato, necesariamente se parte de una calificación de orden moral, pues merced a ella 

se puede colocar a esa unión de hecho en el ámbito de la conducta ajurídica. 

2.· Legislaciones que regulan exclusivamente las consecuencias del 

concubinato. pero sólo en relación a los hijos, sin preocuparse en consagrnr derechos y 

ohligacioncs entre Jos concubinarios. Sefülia el autor que esta posición es adoptada por 

nuestro Clldigo Civil vigente que regula Jo relativo a los hijos en el artículo 383 en el cual 

e:<.istc la presunción de hijos del concubinario y la concubina, a semejanza de cómo se regula 

y se estahkcc la presunción relacionada a los hijos habidos dentro del matrimonio. 

" ROJJNA VILLEGAS, RAFAEL. Ob Cit. P. 363 
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Sin cmbargo·nuestro derecho .trata algunas consecuencias de los _concubinarios en 

relación a los alimentos, tanto en vida como después: de 1~1üert~ alguno de ellos, ·y también 

la sucesión de los concubinas. 

3. Prohibición del cóncubinato y sancionarlo, bien sea desde el punto de vista 

civil o penal, _per!1Íitieíléfo in:~Jl1.so. ta separ~ción por la fuerza de los concubinarios._ En Ja 

legislaCión ·romaí1~._-a1 P_ri.~~}pio~ se. cons!deró al concubinato como un hecho que pudo ser 
- · .. ·. •:' 

estupro o aclultc.rio. LOs Eñlper~d~·res cristianos lo prohibieron y el Derecho Canónico llegó 

a excomulgar._a lós- .c~~c~~_;b.ina~i_oS~: 

. En csl~·pasÍcijn ~ecombate al concubinato, y sólo por evitar males mayores se regula 

en algunas· éf,Oc:as hi~·t~;ic~~~-:; 'e·.: , 

4.· Eql1ipafa·a1 concÚ.b.inai~ COn el:matrimonio, pílra crear por virtud de la Ley 
' . . ( . . . . . . . 

o ele una decisi·ó~ jiJ:cÍici~I; u.í( tipo .de ilriión ·qüe consagre entre los concubinas los mismos 
. '; .. ,' . ' . . . ·-~ 

derechos y oh ligaciones que se- conCéden a los cónyuges. f"'> 

2. CONCEPTO DE MA TRl~IONIO. 

El matrimonio se consideró desde diversos puntos de vista como acto jurídico y como 

un estado permanente de vida de los cónyuges. Este segundo aspecto, es efecto o 

consecuer.cia de la celebración del matrimonio como acto jurídico. 

"Ob cit. Pp. 447-448 
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Como cstadO, permanente de, vi~la enlre l~s cónyuges, el .matrimo;1·io esta constituido 

por un.conjunto.de 'd~-~~r~~:,:;·~·;~c'~1;l~~-~~·~ ·~e~~c~~~:'.-./~~li~a~(One~--que.·s·~ ·¡1an cre;do en vista 

de Jos intereses sup~rioies·~~ Jk fa!iilia:'Jr1111;1~1~.~i~pera~iÓn y ayudá de Jos ~ónyuges y Ja 

procreación de J~s hijcisL ;.:;' ; :;(, .~' ~:~~::;;~ Y '.iE : t , ''• · 

,,; .· .... ·.- ' •,' :-:;:;;~,;,~:,F~;."·J~· .~·'.·.::.~·~--'.!; ~~ ;~~ ~; ~·. 
El· Críúi.~o li<; Ñérpol/ri;;~( 'conceptó_ de Poi1nlisYJo define: 

·. -._ ' .. ·::\\: ;:._.f\L~~l/ .. ·:;~f;:\{~t·~<;k·.:_; :·.~.;:> .-·.~: l·' 
": es · iá .S~Cied~-a .;:deCl1oili·b~é·y_-_·1a: pu~j~r, -.·que ·Se uñen para 

i>erpé:t-l~~r~~if~~-~~~;~.,ti~~~ii-~i~iz~~;·~~ mu¡uamente a llevar el 

" un acto jurídico por el cual el hombre y la mujer establecen 

entre sí una unión. que la ley sanciona y que 110 pueden romper 

por su propia voluntad. " 

En épocas muy remotas, se conoció el matrimonio en forma exogámica; los hombres 

de un clan o ele una tribu tomaban como esposas a las mujeres el!.! otra tribu. Desde sus 

principios. la Iglesia Católica sustituyó las ceremonias paganas de celebración del 

nrntrimonio, por un rito que se apoya en los principios del evangelio. 

El matrimonio católico es un sacrnmcnlo que adquieren los esposos por voluntad libre 

y espontanea. manifestada en el acto, en el que ellos son los minis[ros y el sacerdote el 

testigo que da t'e ante Ja iglesia y ante Dios, de que los consortes dr.!claran en una ceremonia 
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solemne su voluntad de unirse en matrimonio y ele permanecer fieles a la promesa que 

hicieron ante Dios. 

En el siglo XVI, la potestad -civil recobraba jurisdicción sobre las causas 

nmtrimonialcs. En el .siglo XVIII, el estado poco a poco -descon_oce los efectos civiles de 

dctcnnina~los matrimonios celebradc:>s ántc la iglesia, si ·no n~tíne_n los requisitos que establecía 

la ley civil. La Constitución francesa de 1791, e~tablece que el matrimonio es un contrato 

civil, y así la Institución familiar queda incorporada ~etinitivamente al Derecho Civil positivo 

sancionado por el estado. 

En nuestro país P?! i/í.:~y cl~l2J dejuli~ de ,jg59 quedan secularizados tocios los 

actos rel~tivos al estacl6 ciÚil él.if.S''~é';s~'i1as,s'~Óir~ ellos'~l 1Í1átrim;nio. Los Códigos civiles 

de 1870 y 1 Íl84 éónfirmari í~ ~~!ffrii1~~¡{del n;~friiíioniíí y. sil carílctcr 

ióclisolu~le. ·~~ .:· ;·,·;; f:'.~·;·jj~~\·~J~i¡.~1¡;~;¡~·>:•·· ,.;~.:;·. · .. · . 
. La.Ley ctciD¡·~:fc[(í¡j~~i914'J•prohii,fi~c1á~n V~racruz. por Venustiano Carranza, 

declaró dis~lubl~ t§f}ii@r~ii',·.~i)~r~~11t~~ ni~i~i;;,o;;ial. Estas disposiciones quedan 

confirmad;,¡ en l~;L~9 d~,R~l~gi~ó~{F.ii~inaiid~; del Í2 de .. ábril de 1917, la ley que rigió 

para el Distrito Feder~i y T~rrÚoriOs Federal~s hasta ei :io d~ septiembre de 1932. 

El artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos califica 

al matrimonio como contrato y esta misma naturaleza le atribuyen los Códigos Civiles que 

han regido al país. 

León Ouguit sostiene que el matrimonio es un acto condición. Cicli considera al 

matrimonio como un acto ele poder estala!. Bonnccnsc sostiene que el matrimonio es una 
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institución. por~ue las reglas'juríd.i~as que ·10 integran_ tienen c~rácter imperativo, y clan a la 

unión ele los contrayenteS una organizació_n social y· l!JOral. (~q) 

Para el De~~Jh~ ~~~·;.;~~~·~::~~¡-· má't;im~~io po~ía _concretarse,"·- no ·como una forma 

clcterl11in~da si1~~:·Por~~'.-~~ri~i·~·enCi~ ·_~¡y¡'ficcida ~or. un elemento intenéional, esto es, era un 
. . - ' . ~ - .. - . '. '· '·"'' ···' . ,··:. .. : 

simplc __ hcchO juríclic~;· u1_-.a··re_Jación.social productora de conse~uenci~s jurídicas· animada por 

la-" affccli~.:,;mri-11"1¡/'.·'.-~· ~Í ·amoí.·e~-tre 1o·s cónyuges y el. " hono:r ·~natri~nonii " que es.hacer 

a .la 1i~uje~. ~~~ti·~_,Ípe;: ~~~ ~:r·a~g~ .;--d~ J~ ·_digf""!iclad -d~I marido, con esás. ideas· definimos al 

matrimoni~; ~le a~:li~~d~: ~1 ·d·~~e·cho rm~1allo: 

· " es la "e.x·p_rési~n _cié vÓll~1Úad cOntin_~a- el.e. los c_~n)iug_es el~ estar 

unidÓs ( affectio mari1alis ), que haéia afü mujer.partiCipe del 

rango y. dignidad del marido ( tionor malrimonii )". ('"> 

2.2. DERECHO C1INONICO. 

A parlir del siglo IX los Canones de los Concilios qui! exigían la celt!bración pública 

del matrimonio fueron más frecuentes; entre los más importantes se encuentra el Concilio 

Latercnse (1215) que dispone que la promesa de matrimonio .sea ¡>Líblica, o también el 

'"GALINDO GARFIAS, IGNACIO. Ob Cit. Pp. 486-487. 

·'"RENE, FOIGNET. Ob cit. 
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Concilio ele Trcnto {1563) que clecret~ que· el 1113.trimonio seria nulo'cle 110 celebrarse en la 
- '.. ' 

iglesia, en presencia del Párroco y después ele hacerse varias_publi~ación~s. ~11 líÍ actualidad, 

el líltimC? de los rc'quiSitos mín.subsiste con el no.1_~,~~~"d.e ám~~~:e~l?~i.o~~~·-
-- . ·::~; ' ,,::_ . :' ,~ 

Fue el poder tan grande de .las nor1i1as 'ca~ó~ic~~ ~;; el :n1atriln~n!~} 1i1ayor la 

intluench1 de. la iglesia -en la _ed~-d meCüa-Y i{1at' gádo 'cii.~C~1"llf_'1~Y~~·-~i~!i~~'.P?·s~i~íl~_nli;1imos 

efectos clrú~ laS _dispoiiiéJ.~ri~~- Cml~ñica_S·. T:~-~ · 

Tie1le C1-111a~fimonio canónico, en la doctrina católica, dos aspectos de gran relieve: 

el sacramental •. r)or_haber sido elevado por Cristo a la dignidad ele sacramento, y ·el natural, 

por ser ins1i1lÍCit1n cie -Derecho Natural. Es principio básico de la doctrina canónica, recogido 

en el vigCntc· ~c'icligo ele Benedicto XV que Cristo elevó a la cligniclacl del sacramento el 

corlt~to _mat_rimonial celebrado ante bautizados, y que, por ende, no pueden estos contraerlo 

validamcnic si no .reciben al mismo tiempo el sacramento (canon 1.01::! ). Como, por otra 

parte. ~o- pueden hacer· uso del matrimonio, sacramental sino aquellas personas que sean 

s~íhclitás c_le la iglesi_a. Por l_mber recibido el bautismo, establece el Derecho Canónico la 

distincilin entre ·,el nrntri~nrnlio contraído por los bautizados y el contraído por los no 

hautizaClos: 

El primc~o es el matrimonio canónico. El segundo es el natural o puramente civil que, . .. 
al ser con1miclo con sujeCión á las normas legislativas o consuetudinarias de un pueblo. recibe 

la dcnominacitín ele matrimo'nio legítimo. 

El nmtrimonio canónico o matrimonio ele los bautizados no es. pues. mra cosa que el 

sacramento dd matrimonio deliniclo por el profesor de la Universidad dl! Munich, A. 

Knrchl. comn: " la unión legal. elevada por CrislO a sacramento, de un hombre y una mujer 
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para la comunidad de vidá recíproca y perpetua, espiritual y corporal.·"(") 

En el siilo XIV: ios -protestiuit;~s·.~ó·~baten, esta id~~·:d·~i ~la¡~·i1rioni~ como sacramt!n~o . 
.. . ,. - '' - . -, .. ~. -· -··~ '.. ·' .,, - ., ·:-- - . . . 

llc2aiido a co~~iél~~a~I~~ ··en ·Opihió~-.. Ct~,'-i..1ítc!ro:;:·có·1l{O::;• .. 'li~1Ía· ·¿o~a ·exter¡~-~·,.-mliíldana como et - . . ·~<,~ ~-:.·--,.;··::''·_:=:·~"::·_:,;-,._< :·>·'.·:·:.r:<.rS<z ·'<:·:,·~:.;_ '.-~ 7~:i.: ~-:.~-- .. :- ·: _:._- ·-= ; .. : 
vestido, la comida y la casri pero sujeta a•la autoridad secular.:'('11 ) 

' mra•~::,¡~i~~~:~:u~::T~'":Nm• 
~¿:_'. i:<,>-:' ,-:1 ~::..~--~·:::-;·/~~. :~:- .. ·, 

3./ .. EN RE~ff~~Xiosfo~~1f~s..~:'.' ;r; . 

El motiv;;'deÍ :~~~·s~~\~trabajó·es; •. ¡~:f~it!d·e-•protecé:ión para el 'concubinato por parte 
• . . ~-~·::.~-- ;._:j:·:· ~::;:(_<.'."}'.}:·.:._: :.~;\L/:_S.:·~--~<:'.;·;.<·:,.:,..·~:'~·::.,. :<< ... :}_'. ·~ .. ~ ·· ... "... . . . 

del legislador :y por ~nde esta• s1tuac1ón se encuen\ra r~fle;ada en el a~pecto patnmontal, la 

cual refleja la. cl~¡~;¿f~r~(~'~,·~fü·;;M ~~~/~ ~('t~;/~: I~ e~~~saj:a la con~ubina. Ambas 

ligurns s~ c6mc~tari pO~ .~~p~ra~o: ?l ·,. . ~-º'.· · · 

•.,· ,. 

Dentro del matrimonio se i1licia el ·patrilnOnio con· el establecimiento de las 

Capitulaciones 1Hatri11mniah1s, las cuales vienen a constitüir un pacto que celebran los esposos 

para constituir la sociedad conyugal o la separación de los bienes y reglamentar la 

administración de éstos en uno y otro caso; pueden otorgarse antes de la celebración del 

matrimonio o durante t!I. 

" C,\STON TOl\EÑAS, JOSÉ. Derecho Civil Español Cmmin v Foral T V. Derecho de 
Familia. 9a Edición. Editorial REUS. Maclricl. España. 

" RO.llNA VILLEGAS. RAFAEL. Compendio de Derecho Civil. l4a Edición. Edit. 
l'omia. 1977. P. '.!80. 
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Rnfacl de Pitrn señala a1 respecto: 

" las. capitulaciones.· ilmtrimonial.cs · en que se constituya la 

sociedad coltyugál debenconstar en escritura p(1blica cuando los 

esposos pacten ·~acers~ c6partícipes o transferirse la propiedad 
. -· ·-.-

y bieneS-q~1e-ñ1~éíi~~~l.' ~a~~s requisitos para que la traslación sea 

válida. En igual fofíl'fa :se· neVarn a efecto la alteración que se 

haga <l.e la; cáPf.i-~~1~~~-~·l~~s: "(~·') 

Estas disposiciones 'q\íedan' reglamentadas por los artículos· 179 y 180 del Código Civil 

vigeñte para e·1· J?i~tri'~-o .. F~de·~:~l. Oe-niro 'dCI ret"erido .. Códig.~ , enContramos diversas 

dis~osiciones encarg~dUS de _lii prO_técción de la es~Osa e~ ~~~anto se. r~tie.re a los bienes que 

por derecho le correspon.den, así podem~s. referirnos a: 

Artículo 1624.-" El cónyuge que sobrevive, concurriendo con descendientes, 

~endrá el derecho de un hijo, si carece de bienes o los que tiene al morir el autor de la 

sucesión no igualan a la porción que n cada hijo debe corresponder. Lo mismo se observara 

si concurre con hijos adoptivos del autor de la herencia." 

Artículo 1625.- '' En el primer caso del artículo anterior. el cónyuge recibirá 

íntegra la porción sefia\mla; en el segundo. sólo tendrá derecho a recibir lo que baste para 

igualar sus bienes con la porción mencionada. " 

~:l PINA, RAFAEL DE. Elementos de Derecho Civil Mexicano. Tomo l. lSa Edición. 
Editorial Pomía. México. 1986. P, 326. 
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Artículo 1626.· " Si el cónyuge que sobrevive concurre con ascendfonteS, la 

herencia se dividirá en dos partes iguales, de las cuales una se aplicará al ~~ny_uge y la otra 

a los asceridientes.", 

de la sucesión, tendrá dostercios dela herencia, y el te;d~'ri~i~nt~-s~~~IÍdaiá'al hermano 

o se dividirá por p~rt~s igua1J ~n;re l~s her~rnn;s·"~: /?~<:-~-\- , ' 
Aníéul~; ;628:~ " El reéibirá lás phrci$1)~~ ~,,~Je,~;,iresponden 

Anré:uio 1629·.·." A falta ·d·e deSCendieñteS, ascendientes; l~ernla;tQS; _el :cdílYl!ge 
sucederá en todÓs 1-o~ bie~~s. "(;') -

La i~tención def l~gisiador, .;in duda alguna, es el proteger y con ello incentiva la 

existendia de laS ··¡;~-~~j~~: ~~;·¡~~~~J¿~íÚmamente. 

El Código Civil hace referencia la concubinato dentro de su artículo 1635, que a la 

letra dice: 

Artículo 1615. • La concubina y el concubinario tienen derecho a heredarse 

recíprocamente, aplicándose las disposiciones relativas a la sucesión del cónyuge, siempre que 

hayan vivido juntos como si fueran cónyuges durame los cinco ailos que precedieron 

~" C6digo Civil para el Distrito Ft!cleral. 60a Edición. Editorial Pornía. México. 1992. 

5 ·~ Ob cit. 
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inmedialan~enlc a su muerte o cuando hayan tenido hijos en común. ·siempre _que ambos hayan 

permanecido libres de matrimonio durante el concubiÍmto. Si al morir el mu~r de· ia herencia 
' ". .. . ¡ 

le sobreviven varias concubinas o concubinarios en l~s. c~n~icioneS·~1ftjciÓ~á(1~s.:a1 pÍi1~ciP_io 

ele este artículo, ninguno de ellos heredara. ". 

Rojina Villegas hace: uÍl c·omentado-· en relaCión·. ·a -la ~orlCubiíli ietiíiéOdOS~ a· 1a 

Exposición de Motivos del Códig~ Civil 'y¡~~nte, al señalar: 
: ,:_~: .i :'·" . - . . <;>: 

"S~ ~plicá mi~· é~~rd~_se'·1c· de~a rendir tribUto al ;~1~fr¡;~-~~~¡~-:> 
la Concu.bi~á-~: P~~d~. !ener d~~.ecÍ~_i, a·_,i;er~d~r,, ya_··qGe· ei_ . - ... . ' 

concubinato 'es u!m situación nó prohibida por la .JeY, ·~1~ .Jos· 

casos e:=n "que óo e~i~ta el 1~atrimoni~: que clmnd~ e1 ~aute>'r ct"~ 
13 here~cia, Sie~do céli·be, ·tuvo solo una concubina .J :~iviÓ con 

ella d~1i-ame. ciCrto ~ie~po anterior a su muerte, o· le dio hijos, 

es justo reconocerle derechos a su herencia en los casos· de 

sucesión testamentaria, cuando el testador no le asigne ninguna 

parte."(,.) 

3.2. EN RELACIONA LOS CONSORTES. 

El f\latrimonio es un-contrato civil y por consecuencia se regula exclusivamente por 

las leyes de los Estados y del Distrito Federal, seglin sea el caso. sin que el Derecho 

Canónico, tenga ingerencia alguna. Por lo tanto nuestra legislación no reconoce como casados 

a aquellos que lo hayan hecho por la Iglesia. 

·" Ob cit. p. ~J5 
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Rotondi csrablece en su obra 11 Jnstit11cio11es de Derecho Privndo": 

" El Derecho, que tutela todos los derechos humanos, así como 

clctiende_ los patrimoniales, protege los morales y afectivos. 

Nunca se ha desinteresado el Derecho de la regulación de la. 

Familia; apenas las normas jurídicas y-_ rc;:lig!osas_ adquieren su 

autonomía y reivindica para sí como función exclusiva 

establecer las normas relativas a la. familia y a las relaciones 

familiares, aunque Ja constitución del matrimonio como acto 

religioso y solemne q.l1ede regido por norm"as religiosas. "('~7) 

,Jonq.uín E.~crich_e.en_su "f!iccinn(lrin Razonado tle lt'.~islacirín y Jurisprudencia" 

define al Matrimoriio como: 

"La sociedad legítima del hombre y de la mujer que se unen 

con vínculo indisoluble para perpetuar la especie, ayudarse a 

llevar el peso de la vida y participar de la misma suerte". 

Así mismo justifica su denominación señalando que tomó el nombre de las palabras 

latinas matris y maniu01 que significa oficio ele madre, y no !'le llama patrimonio porque la 

mnclre conrrihuye más a la formación y crianza ele Jos hijos en el lh~mpo de preñez y la 

lactancia.(5") 

~ 7 ROT0:\'01. rnstitucjones ele Derec/10 Privado. Barcelona. Espa1ia. 1953. P. 535. 

-~~ ESCRJCI JE, JOAQUÍN. Diccionario Rnzonado de Legislacidn y Jurisprudencia. Editora 
e lmrresora Norbajacaliforiiia. México. 1974. P. 82 
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Cic1í señala que el matrimoniO. se traduce ·como:·. 

" ~na comunidad de plena vida ma~erial y es¡)iritt~at .. u~~ í.n-tima 

fusión de dos vidas en tina sola; el mi~·ri~oni~'Co~~lo .h·,·~titu:ción 
natural se basa en el ins~.i-ntO s~~~~,¡-per¿-~.l-~~~~~~-~1 ilb::1;6:;~ del 

• •· • • • • ' 1 e'. ~ ~ : -. • - - · • 

estado de animalidad a( de soci~bÍ\idad .i' pÓi lo :1anici de -
. ; . · .. ·'·;;:· ' .. 

espiritualidad, se ha sublimado_ convirtiéndo~é en\ma unión del 

alma."CS"> 

Moto Snlnznr señala que: . · 

" El. MaiririioniO'. es un.~6ntrat~.·s~temn~' por.-el que' se únen dos 

personas de.~exo dfr~re~{é, c~n la doble finalidad de procrear 

una familia y ayudarse a soportar las cargas de la vida. "("'l 

El Matrimonio, considero pues, puede ser definido: 11 L1 unión de un hombre y una 

mujer para convivir y formar una familia dentro de los lineamientos jurídicos marcados por 

la legislaci6n civil." 

Por cuanto hace al Concubinato: 

"CICÚ. Citado por Rojina Ville0 as. Ob Cit. P. 278. 

11º MOTO SALt\ZAR, EFRAÍN. Elementos de Derecho. :na edición. Editorial Porrúa. 
México. 1986. P. 166 
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" la palabra concubinato proviene del latín concubinatus, 

comunicación o trato de un hombre con su concubina. Se 

refiere a Ja cohabitación más o menos prolongada y per~~~n~nte 

entre un ·hambre y una mujer solteros, hecho lícito qu·e:produce 
• • ! . 

efectos jurídicos. Se le considera corno uno de.,los probl.emas , " 

morales más importantes del Derecho de FamiHa:"(~') 
·- ·· ..... '· · . 

. -. ·-< ,. ·' 

El concubinato presenta diversas formas dependlendo 'efe "I¡\' cultiira qt;e lo regÍstre. 

Significa siempre un~ unión sexual. diversa al:mat_rin~·~niO~~ k·1,:··1~:-\;~:l~~~·.:ocasi~nes semejante 

ni mismo. 

Eugéne l'etit señala, refiriéndose al concubinato: 

"Es de orden inferior. más duradero, y se <listinguín así de las 

relaciones pasajeras consideradas co1no ilícita.s, parece haber 

nacido de la desigualdad de condiciones, y refiere que un 

ciudadano tomaba como concubina a una mujer poco honrosa, 

indigna por lo tanto dt::: ser su esposa. "(62
) 

Planiol y Ripct1 en su ~ Tmraclo Pníctic:o d<• Derecho Civil ~.determinan que 

el Concubinato: 

" 1 Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurídicas. UNAM. 3a edición. 
falil<lrial l'ornía. México. 1989. P. 573. 

"! PETlT, EUGÉNE. Trntado Element:-il de Derecho Romano. Ja edición. Editorial Porrt1a. 
México. 1987. P. 90 
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" Es la unión de un hombre y una mujer qu_e conviven juntos en 

forma más o menos permanente sin ningtín vínculo 

jurídico.'.'(°'). 

" '. ~ ~ ... '-

Esmblccen que se caracteriza porque senatade unaunión cony:1galpersistente con 

01ra perso_na,. y_ que 1~· ~Í-da ~¡,~~-~!!·~~:.len~ª- cierta.~d·:1rn~ió1~ .·º·Continuidad. 
" ., 

. . . ":: .. - ~. -.·: " . 

Por sü parte Snrn Monte~o ~ulmlt se~ala que por Concubinat~ se entiende: 

" La unión sexual de un solo hómbre y una sola mujer que no 

tiene impedimento legal para casarse y que viven como si 

fueran marido y mujer en forma constante y permanente por un 

período mínimo de cinco mios. Este plazo puede ser menor, si 

han procreado." 

" 1\sí cuando una pareja no realiza la ceremonia matrimonial. 

pero viven junios y procrean, desde el momento en que nace el 

primer hijo se conviertt:n en concubinas y si, no obstante no 

haber procreado. han pi.!rmanccido juntos por mas de cinco 

años, se entiende que viven en concubinato. "(M) 

" PLANIOL. i\(,\RCELO Y Rll'ERT, GEORGES. Tra1aclo Práctico ele Derecho Civil. 
Editorial Cultural. 1954. P. ~JO 

"'i\IONTERO DUllALT. SARA. Ob cit. P. 165 
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Nuestro Código Civil; ·así. como legislaciones de otro tipo ninguna referencia 

conccprual ·hacen dei .Con~ubin·a·t~ ~i;;·,~ci ·1;1Siiil;~¡-~n.'~ ·ro·~;·n~·'.d~· ~;-¡~·a; 1i;~~itá1~d~se a establecer 
: . -. ' · .• i - } .. ._ .... , .•:_,-··.' .: ,, . • .. -.; ~--·· ·: ·; .. :'-: .·., - 1' '· 

tas circunstancias bajo 1ás:· é'\iál~S- el'. c·onC:úbió~to _eXiSte :coin'éi·, fuente de de·rec11os·. 

"=~=;~:.~.;l:i~f ~tl~~~"~~:: :: ,:.~::·;·:: 
mujer sin ":¡.~~~~--~ ·Vf~:~uh}_'!~'~fdk~~-~bÍl ~_l~~-fi~~l~-~~d-~.d~';c~n~~~~~i~ una familia cuya duración 

"'" "::~~;~¡~111~1)~;:~.:::::::~:: ,;,," ~ .. 
funda111enú\1 de lá t'mín:cl~~ del;(faiÍ1ili~'.· >:· !)\; :. · :, <; '" 

,_, :·-:·-_:·;·:~:_.,..Et::j.::::l.:; .-~ ;·: _,_,, '-'.;··· 
- - ., ;·-~;' 

Es necesario que el EstadO /:·i~;~{:~~-'\-~~\eg~¿;,{~iones seilale los derechos y 

obligaciones que pudiera tener .U!la concl~bi.n~· y el concubinario, de la forma en que lo ha 

hecho con el hombre y la mujer casados. 

A continuación se señalan las obligaciones que tienen los cónyuges en el matrimonio: 

a) Habitación Comlin.· Los cónyuges vivirán junios en el domicilio conyugal. 

Los trihunnles, con conocimienlo de causa. podrán eximir de esta obligación a alguno de ellos 

cuando el otro traslade su domicilio a país extranjero o cuando establezca en lugar insalubre 

o indecoroso. 

b) Fideliclacl.- Basada Ja institución del matrimonio en Ja monogamia, los 

cónyuges se deben fidelidad recíproca quedándoles prohibido tener relaciones sexuales con 
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personas distintas o el~ otro tipo de '!Ctiiudes-que tienden.·a relajar oponer en entre dicho Ja 

co11sidcraci611 que a este respe~tO d~~~n. gua~-~!..~~.'.t!,n-~r~~·sí. 
•,";",e 

d) A ;jm~n;Os. -Co~~;~~;cle el d~:~~h~ ;a~i() de Ciar c~mo ~ecibir alimenlos ~e 
acuerdo a lo eslable~id~ por el ~cldigo Ci:il. 

e) Autorjdad y Consideraciones Iguales.- En un _plano de absoluta igualdad 

tanro el homhré coú10 Ja·mujer tendrán en el hogar autoridad y consideraciones iguales, por 

'º que efe cmmín acuerdo arreglarán todo lo relativo a la educación y al esrnblecirniento de 

los hijos y a la administración de los bienes que a estos pertenezcan: concertarán entre si la 

distribución. cuidado y atención de las cargas conyugales y la dirección de los trabajos en el 

hogar. 

f) Libermd ele disposición y ;idmir1isrración ele r;;us bienes. - los cónyuges en 

términos generales gozan cada uno, de plena libertad en la disposición y administración de 

sus bienes sin que se requiera para ello autorización judicial algu1rn, pudiendo inclusive cada 

uno ejercitar los derechos y acciones que tuviera y defenderse oponiendo las excepciones que 

en cada caso se tuvieren. 

Por su p;ir1e el Profe.sor cubano Eduardo Le Riverend Brusone es1ablece determinadas 

condiciones que debe lknar el concubinalO para que esa tomado en cuenta por el derecho: 
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tener e1 nomen. el trnctus Y 

la unión matrimonial.-

. . . - . ' . 

2.- Una ~~ndi~iÓnde tetnp~r~lid~d que puede ser 
. •. ,,. . . .- .. ,.,_ . 7 . ·. ·-· 

imitando 

regularidad o dura~ió·n .. en::1~~--·~~1a~·ici1l~s seXuales; o bi_en freCl~~n~i~• peÍl11anencia.O hábito 

en.las .. ini~mas .... 

3.- Condición ele publicidad. La apariencia de un matrimonio legítimo a efecto de que 

socialmente se !lStcnten las partes como si se tratase de una unión legítima. La ley francesa 

el~ 191:? rcquie~e para la investigación de la paternidad que se trate de un concubinato 

notorio, por to tanto la clandestinidad impide que se te tome en cuenta para e~f? efecto 

jurídico. 

4.- Condición ele Fjdc\idad. Una importante tendencia hace de esta condición un 

elemento típico del concubinato. Savmicr, uno de sus principales expositores. la admite como 

obligación, asumida implícita e ilegalmente, pero plíblicamente. por la concubina. Desde 

luego. basta recordar el asunto que ocupa a l!Ste autor .. Cassin, algt'tn tiempo antes. había 

puesto de relieve esta condición. unida a la de " Respeto Recíproco" entre los concubinas. 

Desde un plano más general. Planio\ reduce ese elemento un tanto y lo limita a " por regla 

general. conducta de fidelidad" o " apariencia de fidelidad". y Rouast. qut: adopta un punto 

de vista más general alin, al tratar del concubinato o unión libre. dice " cierta actitud o 

género de vida de la mujer que haga verosímil la fidelidad", debiendo recordarse que este 

Profesor alirma que la definición estric1a cid concubinato esta descartada, pero el mismo 

queda ;uín por definir. Este es un rasgo moral sobre el cual, estima Bonnecase, no cabe 
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insistir. puesto que. la noción :empleada _por el_ legislad~r Jo._ ha sido sin restricciones, 

debiéndose por ~ncle adm.itif en la fcirma:_"qt~e :~e ·en.tien~e_ gt!neralm.ente " relaciones continuas 

5.-· ccin~liCjó~;,·d;·~~·~.~~~·r¡~~~:Ó'.:.~¿-~~~--~~~i~~ento consiste en la eXistencia de una sola 

concubina; Desde el Íien1~·¿:dÚ:o~~;~htfn'ó se coÍnenzÓ a regular este requisito y en el Bajo 
. . -; " ·;:.' - ,_,: '. , .·;. -,~;~,.e,-.'~·.-¡"; . '·- .. ~ . 

lmperfr,· era·co-ric1ích~{~:pá~\.ll~e~;~1 ·c~·nct.ibi~-aí~ ~urúera etectos legales, que hubiese sólo una 

concubina. ; ;:.: .;;}.-"-::~:; ,f2§~··;:i:/~.,}~:: t~;:i'.·-

:,:::,:,:::~í:~~rtf.~zt:•o~::~ :ri.-,,.,." no exista el 

.· . ,>':~··, ·:·~·.->·<::·:; . "'..<.~--'. .. 
De estaS coiididcifleS ·se ded.uce ;.que entre el matrimonio y el concubinato existen 

algunas semejanzas~ 1_notivi:> por el cual decimos que de ambas figuras toma la familia su base 

para dar origen a la misma. 

Se distingue et matrimonio del concubinato, en que el matrimonio produce plenitud 

de efectos jurídicos. derechos y obligaciones. facultades y dt!beres, tanto entre cónyuges como 

en relación a los hijos; da lugar al parentesco por afinidad y se proyecta sobre los bienes de 

ambos consortes; en tanto que los efectos del concubinato reconocidos por la ley, son 

limitados. El ITI(l.trimonio es un acto y un estado que el derecho protege y sanciona 

plenamente. 

" LE RIVERAND IIRUSONE, EDUARDO. Matrimonio Anrimaln. Citado por Rafael 
Rojina Villegas. Derecho Civil Mexicnno. Tomo 11. 7a edición. Editorial Pornía. México. 1987. 
Pp. 367 y 368. 
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A1ín en legislaciones como la nuestra, que reconoce la disolubilidad del vínculo 

nmtrimonial por medio del divorcio, éste ha de ser pronunciado por un órgano del poder 

p1íblico, después de que ha quedado probada plenamente la existencia de 

causas graves y que hacen imposible o no deseable socialmente la vida conyugal; mientras 

que el concubinato puede ser disuelto, en cualquier momento por voluntad de cualquiera de 

los concubinarios, sin que el derecho intervenga o deba intervenir para pr~cur:ar el 

mantenimiento de esa situación de hecho, cuya solidez y permanencia es juridicai.nente 

indiferente y queda abandonada a la sola voluntad de los concubinarios. 

El concubinato como situación de hecho, no esta reglamen!ado· pOr·e1 derecho. El 

ordenamic1110 jurídico sólo se ocupa de algunas de las consecu~ncias que· derivan de este tipo 

de 

uniones irregular~s, en-·protecciÓn a los intereses de los conCubinos (.y sólo algunos de 

caráéter económico ) y de los hijos habidos durante tal situación.(M) 

~. REQUISITOS DEL MATRli\IONIO. 

Los requisitos para contraer matrimonio son de dos especies: ele forma y de fondo. 

Los primeros son las formaliUades y solemnidades que la ley exige para la celebración del 

contra10: los segundos se relacionan directamente con las personas. son las aptitudes que éstas 

deben llenar para celebrar el contrato. Las partes que intervienen deben ser aptas para 

cumplir los tines que derivan del matrimonio: 

"GALINDO GARFIAS, IGNACIO. Ob Cit. Pp. 483 y 484 
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a. la diferencia de sexo, este requisito deriva de la. naturaleza misma del 

contrato: 

b. la edad,·eJ hombre necesita haber cumplido .. die~Í~éiS~~110S y 1U, 1)1_ujer cacorce 

(art. 148 CC); 

c. el c<,:>nsentimiento de las perSonas q~e deben darlo. 

Jos menores necesitan del consen~imiento de sus padres~ si éstos faltan, de lós abuelos o 

tutores o del juez (arts. 149 y 150 CC); 

d. el consentimiento de los futuros esposos ( art. 97 111 CC); 

e. ausencia de un matrimonio contraído con anterioridad (art. 156 X CC}; 

f. ausencia de parentesco por consanguinidad. sin limitación de grado en línea 

recta, ascendente o descendente. En línea colateral igual, entre hermanos y 111edios herinanos; 

en colateral desigual, entre tíos y sobrinos. Por afinidad en línea recia, sin limitación alguna 

( arts. 156 111 y IV CC). 

De Jos requisitos de Forma: 

Las personas que pretenden contrat!r matrimonio deben prese111ar una solicitud al juez 

di.!I Registro Civil del domicilio ele cualquiera de ellos, que exprese las generales, tanto de 
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los pretendientes como de sus padres. Cuando alguno de los pretendientes, o los dos, hayan 

sido casados. se expresará el nombre de la persona con quien se celebró el matrimonio 

anterior, la causa de su disolución y la fecha de ésta: que no tiene impedimento legal para 

casarse: y que es su voluntad unirse en matrimonio. Este escrito debe ser firmado por los 

solicitantes, y si alguno no pudiese o no supiese escribir, Jo hará en su lugar otra persona. 

(ar!. 97 CC) . 

.. - '·- _,~ _. . -

~n la que se ~~1~lpíÍ1~b~ ~l1e (as perscinas· que deben dar su co~1senti111iento para· la celebración 

~el ~l~atrimoi))~ están_ de acuerdo en que éste se celebre; ~1~_declarnción de dos testigos que 

corlozca~ a loS p~e'tendientes y les conste que -no tienen impecÍiú1ento legal para casarse. si 

no hubiere dos testigos que conozcan a ambos pretendientes, deben presentarse dos testigos 

p~r cada uno de ellos; un certificado médico en el que conste que los pretendientes no 

padecen enfermedades contagiosas o hereditarias, un convenio que los pretendientes deben 

celebrar con relación a los bienes que llevan al matrimonio y los que adquieran dentro de 

él. En el convenio se expresará con toda claridad si el matrimonio se contrae bajo el régimen 

de soCiedad conyugal o de separación de bienes: copia del acta de defunción del cónyuge 

fallecido. si alguno de los contrayentes es viudo, o de la parte resolu1íva de la sentencia de 

divorcio o di! nulidad de matrimonio en caso ck: que alguno ele los pretendientes hubiese sido 

casado anteriormente, y copia de la dispensa de impedimentos para celebrar el matrimonio, 

en caso ele que hubiera alguno ( art. 98 CC)('7) 

1i
7 Cticlioo Civil nara el Distrito Federal. 
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S. REQUISITOS .DEL CONCUBINATO. 

Son re~l_1isitos para la. unión d~ h~cho de un hombre y m~a nlt1jer produZcan. los efectos 

el. 

a la muerte de 

considerar el 

el. la voluntad o cÓnsentiu;·ienro del hombre. y de la mujer de establecer el 

concubinato. 

" Diccionario jurídico Razonado. Oh Cit. Pp. 573 y 574 
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6. OOCTRINA.DEL MATRl1\IONIO POR C~MPORTMllENTO. 

Nuestro autor, al 'entrar al estudio de los elementos del matrimonio, de acuerdo al 

Código Civil de Tamaulipas. establece lo siguiente: 

.... preferimos es1ucliar tales elementos bajo el siguiente 

orden de c\asiticación, en la que por cierto quedan 

fl<I ORTÍZ UH.QUIDI, RAÚL. M<tlrimonío por Compormmientp. Tesis Doctoral. México. 
1953. 

7'' ZAN~ONI. EDUARDO. El Concuhin;uo en el Derecho Civil Ar11c11tj110 y Comoarado 
1.ntinoamcricann. Buenos Aires, Argentina. Depalma. 1970. 

70 



comprendidos_ los elemen~os esencial~S Y.los ele simple validez, 

para quedar redl;ci(Ío~ a I~~ sigui~nt~s: 

l. Tres elementos de Hecho.son: .. : 
- ' ~; -·: :'

¡ : ~ 

.. ·'.·,'-'" ~ --:;"; : :: 
~t- ,~,·-:-~ 

b. La. con~ivenCfa··,cf~',eSf p~r~j'~·;·:"y) 
. .. -'~. ~~;- ~~:~ . . . 

. -~·-·. '·,' ~-::> 
c. El trato s·éxua1·C~1~.úntiíldo c1e:··Ja:misma e arr. 70). 

JI. Tres elemen.tos legales a· ~aber: 

a. La voluntad ( artículo 70 en relación a los artículos 10. 460, 466 y 866) 

b. La capaéidad ( ar1fcÍ1lo 72 ), y 

c. El reconocimiento legal (artículo 70 ) . 

. ••• los tres mencionados elementos de hecho consis1c111es en la 

unión, convivencia y trato sexual continuado ele un solo hombre 

y una sola mujer. exigen el cumplimiento ele las siguientes 

condiciones: singularidad- unidn de un solo hombre y una sola 

mujer -: estabilidad y notoricdnd - convivencia formando un 

hogar- y permanencia - 1rato sexual continuado y no esporádico, 
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ya que sin dichas·condiciones tales elementos jamás podrán ser 

constitutivos del.matrimonio. "(71). 

. . . 
. ,, . ·-. ··-

En cuanto a los elen1~niós lega!es: lá ii9_1ú~t~d, la~apáci_dad y•! reconocimiento legal, 

por encon~rase. impi_rcit,C?s. nO'.J.o~· Y.er~ii~Cis e~·.¡~··i.·fon~·a :en·.·1~.-!1~~~ el ~utor_referido. 

;,:· 

Por tanto, la conclusión a 1¡¡ ~,;~·llegó nuestro aut~r' ftie : 

. . . 
" De manera, pues, qu~ si. en un caso dildo concurren por la 

libre y espontánea voluntad de los interesados tocios los citados 

elementos de hecho -- el reconocimiento legal concurrirá ipso 

jure, siempre que se presenten los demás -- y no se presenta 

ninguno de los casos de incapacidad señalados, d mntrimonio 

debe estimarse perfectamente válido, sin necesidad dd 

cumplimiento de formalidad o solemnidad alguno, ya que Ja 

legislación de Tamaulipas no lo señala. sino que, por el 

contrario, el artículo 46~ del Código que se viene citando la 

considero innecesario, cuando dispone que los contratos se 

perfeccionaron por el mero consentimiento, excepto aquellos 

que deben revestir una formalidad establecida por la ley. pero 

que ya se ha dicho hasta la saciedad que en el caso de 

Tamaulipas no se exige para el matrimonio.(72 ) 

71 ORTÍZ URQUIDI, RAÚL. Ob Cit. Pp. 41 y 42 

71 lbídem 
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. ,. . . 
La Suprema Corie, de Justicia ha' establ,ecido en 'rélación a este articulo 70 del Código 

Civi.1 de Tamaul!~as: 

ALll\iENTO:s, ~EREC:no · .. DE_ RECilllRLOS (LEGISLA~ION DE 

TAMAULIPAS)".~ -En f~;ma legal alguna puede equipararse ei -matrim~nio 
ci~i1. ~0~:·1~.~~rn unión de dos ¡}ersónaS de sexo contra~io, y si bien, coÓforme 

al artfc~lo70 del Código Civil del Estado, para los efectos de la ley se 

considerará matrimonio: la unión, convivencia y trato sexual continuado entre 

personas de diferente sexo, también lo es que dichos efectos de la ley, a que 

se refiere el artículo invocado, no son otros que los relativos al Requisito de 

Matrimonio propiamente dicho, sin el cual la unión, entre personas de distinto 

sexo, queda dentro de los límites del concubinato. y no a los referentes al 

derecho de percibir alimentos. Si el estado civil de las personas se acredita 

línicamente con las constancias del Registro Civil: si el artículo 63, del Código 

invocado. limitativamence señala las personas que tiene obligación de 

proporcionar alimentos y consecuentemente las que tiene derecho a 

percibirlos, y la fracción 1, del mismo precepto. establece que el marido que 

hubiere abandonado a Ja esposa, por causas que no sean imputables a ésta, está 

obligado a suministrarlos; y si por líltimo, de la hoy recurrente no se celebró 

con las formalidades Jc:galcs en los términos de los artículos ::!136 y 2149 del 

mencionado código, resulta ostensible que, aunque la ley civil del Estado 

reconoce la existencia de las uniones fuera de matrimonio, para los efectos de 

su legalización, es inexacto que admita 1natrimonio que 110 hayan sido 

inscritos, para derivar de ellos derechos a pensión alimenticia. Si lo anterior 

no fuera bastante, cabría advertir que la ley civil citada, en su artículo 25, 
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prevé el caso particular d~- l_a _responsab_ilidíl.~ ·Ci\'.i_I, tt'a~án~~Se de relaciones 

7
J Seminario Judicjal de la Feclemción. Tercera Sala Civil. Tomo XCI_2. pp. 2921 y 2922. 

Amparo Civil en revisión No. 7891 de 1946. Quejosa: Castanon, Mónica. 
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CAPITULO 111. 

TRATMtlENTO DEL CONCUBINATO EN LA 
LEGISLACION MEXICANA. 

l. CODIGO CIVIL DE 192S 

'.?. CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL DE 1984 
. .. .: ... < ·-· - ~--- ._,_,. 

3. LEY. FEDERAL DEL TRABAl.0 
.· . _.-

-1. LEY D~L. SEGURO. S.OCIAL 



CAPITULO 111. 

TRATAMIENTO DEL CONCUBINATO EN LA 

LEGISLACION MEXICANA. 

l. CODIGO CIVIL DE 1928. 

En la Exposición de Motivos, el legislador de 1928 penetrado en ese espíritu 

socializador del derecho imperante de la época procuró extender la justicia a las clases 

desvalidas. 

Trató ele incluir dentro de los beneficios que la ley otorga a los casados, a la mujer 

que vive con un hombre como si fuera su marido, a la Concubina. La figura del Concubinato 

quedó incluida en el texto del Código. aunque de manera limitada. 

Los legisladores expusieron su sentir de la manera siguiente: 

" Hay entre nosotros, sobre todo en las clases populares, una 

manera peculiar de formar la familia: el Concubinato. Hasta 
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ahora se habían quedado al margen de Ja ley Jos que en tal . 

estado vivfan: pero el ,legi,sliidor no.debe.cerrar los.ojos para no 

darse cuenta ,de· Un 1~odo de ser 1lmy generalizado e algunns 

clases -sociale~, y Por eso en el proyecto se reconoce que 

produce\Jgunos eiectos jurídicos el concubinato, ya bien por 

Jos hijos; ya en favor de Ja concubina, que al mismo tiempo es 

madre, y que ha vivido por mucho tiempo con el jefe de Ja 

familia •. Estos efectos se producen cuando ninguno de los que 

viven en concubinato es casado, pues se quiso rendir homenaje 

al matrimonio 1 que la comisión considera como la forma legal 

y moral de constituir la familia, y si se trata del concubinato, 

es, como se dijo antes, porque se encuentra muy generalizado. 

hecho que el legislador no debe ignorar. " 

" Se con.cedió al hijo nacido fuera de matrimonio el derecho de 

investigar quien es su madre, y se estableció en favor de los 

hijos nacidos de concubinato la presunción de ser hijos naturales 

del concubinario y de la concubina. "('") 

Conviene destacar que en este Código se trata por primera vez sobre el Concubinato. 

La Exposicidn de Motivos señala que hay que reconocer que hay en1re nosotros, y sobre todo 

en las clases populares una manera peculiar de formar la familia, que es el Concubinato.Que 

esto no va en contra del matrimonio ni es en demérito de esa forma moral y legal de 

7
" Código Civil para el Distrito Federal. 56a edición. Pornía. t-.,1éxico. 1988. 
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constiluir la familia, pero que: el legislador-~º puede quedar al margen de esos problemas 

sociales que en alguna forma se reconocen .• 

El reconocimiento que se haCe es·.indireclO~ -Las-reláciOiles entre concubinarios no 

aparecen reguladas. Originalmente. sÓlo ~tenía'. derecho :a .los alimentos cualquiera de los 
___ ,·. __ .. .... . 

concubinarios en caso de sucesión legÍtim'a:' Existe· tina presunción de los hijos del 

concubinario y la concubina previsto en .el artíc~:lo.~82 del Código seiialado; semejante a la 

presunción que existe en relación a los hijos habidos de matrimonio. 

bcntro del concepto de concubinato, cuyos elementos pueden encontrarse en los 

artículos 1635 y 1368 fracción V del mismo ordenamiento, se se1iala que ambos deben vivir 

como si fueran marido y 111 ujer durante cinco años. o menos si tuvieren 

hijos y han permanecido libres de matrimonio durante el concubinato, en esas circunstancias 

se tiene derecho a los alimentos por testamento y el derecho a heredar por la concubina(. "J 

El Código Civil sefialó escasas consecuencias al concubinato:(711
) 

... Otorgaba a la Concubina el derecho de recibir alimentos a través del 

Testamento !noticioso. 

... Daba a la mujer derecho a heredar por vía legítima. pero siempre en 

condiciones de inferioridad con respecto a la esposa, llegando al extremo de que. cuando el 

concubina moría in1es1ado y carecía totalmente de familiares, a excepto de su compafiera, está 

7-~ Cllr\ VEZ ASENCIO, ~lANUEL. La Familia en el Dcrecllo: Derl!cbos ele Familia y 
Relaciones Jurídicas Familiares. Pornía. Mt'!xico. 1984. P. 63. 

"~IONTERO DUllALT, SARA. Ob Cit. 
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ESTA 
SALIR 

TESfS 
DE LA 

no ornr 
BIBU6TtGA 

heredaba línicamente la mitad del haber hereditario, compartiendo la otra mitad con la 

llcncficencia Pública. 

Esta apertura influyó posteriormente otros Códigos. Así encontramos el Código del 

Estado de ~1orelos de 1945, qites~ñal~ en e.1 artículo 403 la obligación de darse alimentos, 

y que corre¿ponde·.a.1~~ ·1~·¡·5;-~~~·-·~é.~i~ii~-O~: d~ '1~s_ ~ó-~,yuge~ ·y_ tainbién s_e hace referencia-a la 

sucesión. 

-.. -,r!:·:'·F· 
El Código Ci~il de Tlax~ali(cÍ~ 1976~: ya _define al. Concubinato en el artículo 43 y 

protege a lo~· co'i1cu~i1~~;i-o~~, ~:1~;·_·¡~facióq·-~-~ : IÓS: ·á1imC:níOs '. Se11a1anclo . insistentemente la 

ohligació~--del E~~~-do··~;-:~oÍiVe~ci~-;:~~·¡~~---~O'~~-li:~¡--~~;~6~ pal-a-que ~~ntrnigan.matrimonio, que 

se esiim~ -~~mo :·1a: ~~!~·"· \~~~¡:-;·: Hl~-~(d~ ~t~~-d.~·~, uri·~· ~amilia. 

Tambié~ se proyecta·en 1ás leyes federales, como observamos en la Ley Fede.ral del 
.• .. 

Trabajo. :en ei :arúCulo sO 1 ·que hace referencia al concubinato, tmn~ién hace reterencia. a esta 

de unión de liecho algunos artículos de la Ley del. Instituto Mexicano del Seguro .s~cial en 

sus artículos 72. 92 fracción 1 y 152.(77
) 

Este ordenamiento legal fue modificado 26 veces a partir de 1983. La tíltima 

moditicación fue publicada en el Diario Oficial correspondiente al 27 de Diciembre de 1983. 

En el año de 1975 ~ubo varias modificaciones en el Código Civil ya que en esa fechas 

se celebra en México el Año Internacional de la Mujer. 

77 CH,\ VEZ ASENCIO, MANUEL. Ob Cit. Pp. 63 y 64. 
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Haciendo un cuadro comparativo podemos observar las disposiciones del texto anterior 

y el de su reforma en 1975: 

TEXTO ANTERIOR 

ARTICULO IJ6H 

l'.1 l•·•toulur <kh,.o rij::ir la• ::ilim,•n1"" a b• "'''"''"'" <1m: "<' 
m•:nciu11:111 •·n l:u fr;at(inn,·• •ÍJluirnt..:•: 

11. ,\ i.-... J<""•<"..:m.li .. nt<"• v:in•I•'• 11w fM~11 im¡1<hol11hla•lo• 
11,• lfah"i~r y J ''" hij:i• "" 1¡11,· l..,y:i11 ..:1•1l1Julu 
11~1t11111<•'"' y •IU' vi~an ll<•1<'•b111L"Tll<' 1111•,. y t>lr.n :iun 

.-UJl\JU Íll .. r..:nm:i~tirf••l,·wintiullaim•: 

lll.Al..:.i11yu¡:t•u¡,.;r•ht•··•i..:mrrr•¡uc•i..:11Jnv:1rón,-.1t 
11nr<"•hílil:i1h•1ktr~h:11.r. "'IU<"AltnJn111ui<'rr<•nn.:inc1u 
1i111l;i y 1i1·:1h<11lf\bHl<IU<": 

V. 1\ la omj,:r ton 11uirn d k•b1lor Vtviti <'1Mnu ,¡ Íll.-r.:i •u 

111Jro.li•. ,lur.inl<' lo. tin.:o a1in• que prt1:cd1cr<~1 
rmncJutamcf\I( :i •U 1'111<'•1<' o .:oo b '111< 1uvn hiio•. 

•h111p1r •l"':.imhti.h.>)~np,·m1.111 .. dJo hb1<·•J., 
n1.11fim,.nie>tl11r:rn1 .. ..icomuhmah•.l..:i,;1'l!wut-ina ... iln 
1.nJr~ tkl"•:hu a ~lm1 .. nto• 1nkmu• qu<' oh .. ·oc hm·n.:i 
..... 11 ... 1.1' "" ..... ,..,, •• s; lucran v.i11a' b• .:oocuhina•. 
ni11~1111.1 J,· db• M1Jr~ d.·r.-.h" a aJim .. n1r>• 

\'I A '"" lu·nnano• y 1kma• p1111fnlC• «~"1n,I<• d~ntro 
,J,l 1.·u.1111• ~r:ul" m.:.:ipJ•"lll•k" <1 mirnlf~• nr> ct1Cnrl.•n l~ 

·'"''"·" 111111,.n.·11 h1.-n<"p.1n'l1hn·111r~ .,,.., .... ,.,;,1,,,k•. 
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REFORMA DE JIJ7S 

ARTICULO 1 )6H 

F.llt•t;ulorJtl"-•lij11rlo•ali111•'nl•"ª"'' 
~l'lln11• 1¡u ........ 1ur1,.·i,•1~n tn IJ• frxd1•1o.·· 
.i¡:m,·nt•·•: 

l.'' lu..Jc..:m1li..:1n.·•tn•n""'' ,k.ti • .,,.11 .. h" 
:11in.'> ••·•1"-"'' ,¡,. l,1. ""k• kll\lan •~•lt¡:a~11•1 
l<i:sl dt rn,,,.,~¡,.,,"r.1li1u.·nt•,.. al """urnmJ .... 

U.A 1,,..i.·••..:nd1.-mn4u•····•··nnnro•1hih1.1dr>• 

.r.· U;1h.1iar CUJl11uitr~ 'I"" ''ª "' ··•L1'1. '"·"''"' 
i:ti'i.. l.:i ohh~,,.,;,~, •' 11m· ... rdi.-n· l.! 11 . ..:.:1••1 

JI!. ,\1 ~rin~u~ .. •Ut><"l•hl .. lUJtUl1>.-l<º lllll"-'.•hJo 
1k lrah:u:ir) no t•·n~a h,..,..., 'uti.i .. 111,·• ·~ho 
<~fa •IÍ•I'"'"'""' <'\111''"' ,Id h"•r,,.1,,r. c•tc 

Jc!C<hu •Ulh••llr~ ~u l:into nn "~'"·"~~ 
111:r.lrin11.>11io) ""ª hon.-.1.111.,.·111,·: 

IV. A lr>~J,·,,·cnJientc•. 

V. 1\ IJ ¡1<"r .. ~1.:icnn11111cnd 1,·.1 • .,1 • .,,",.¡ 
.-nmn" fona •Ut<.>11)U~•·•h1rau1 .. 1,,.,;n.:u~i"" 
qu" l'f<'t'C<li.-u"' 1mn .. Ji~t:i111t·nt" ~ '" mu.:11.· u 

.-ouqu1<·0 lu"•h110••1<mpn-<1U.' amt>."h·•)~U 
l'!'llll.m<"Cl<l1• l1h1.-,,1,·111.om11"~"''""'ªu1 .. d 
«•1cuhir1.>ln ~ 4u< d '"l'<'r.1\'l\"nf.- ,.,,.. 
ilnfl('llitlo Je lrab.11.lf y 11<11"1\::! f.nn.-. 

•11li~i<nlr• E-1< 11.:rl-.t"' '"l" "'t""lllJ 

'<'lfJ!1.• 1m .. ~lllJ•~a "''l''"·"Y•>h••"""h""'·' 

.:t~lllmL• ·'' l11•·'"" '""" i... I"''""'·"'''"' 
quicnd k•l.:l•lotr\i\',.lc<•nm•1 (uc1:1 •u 

.,,;,l)lrl!"· ""'V'"'·••k••JI.,. lrn11fJ,l,·r.••hu .1 
:il11Urnlr>•: 

VI. 1\ I•" h.·m~111n. ~ 1k111 . .- pJ11,·ntn 
cul.•h•r.11,•• d<'lllfll •Id ~ltorl•• ::0'·"''' •1 ••l.111 

111.-apJcU~d"' u1111ml•"'ll••<um11l.111 I~ "''"'·" 
n<>li.·m·u hi.n.-•1•u~•11hh·nora••" 

n<•"''"~<l•"• 



En 198.3 se vuelven hacer modificaciones al Código Civil, las cuales pueden 

observarse en el siguiente cuadro comparativo del texto anterior y las reformas de 1983: 

TE1'o0 A~"TERIOR 

ARTICULO 302 

Ln" cónyui;es deben darse: alimenlM: la 
lc:y dc:lc:rminan\ cu:nulo 1¡11i:da 
..;uh~i~rc:nlc: esta ohligaci1ín c:u 111~ Cll"º~ 

tle divnn,:io y utrn ... qui: lit mhmm ley 
~efü1lc 

REFORMA DE llJH3 

ARTI CUL() 31l! 

Lo,,. c1i11yu_gc:s tld1en d:irsi: 
111imc:ntos,la 1-.:y tleti:rmin'1rii 
c11;11ul11 1¡11i:da ... uhi-i~1enh: i:i-1;1 
ulilig;icidn i:n lo.~ cHi-n di: 
tlivnrcio y olrus t¡U<! la misma 
ley sc:fü1li:. 

Lo .. c1111cuhinoo> 1:~l•Íll uhlip11lu~. 
i:n i~u.al forma a 1\.irsi: <tli1111::::nl0~ 
si si: satisfüi:c:n !ns ri:t¡Uisitns dd 
.mí.:u\o 1635. 

TEXTO Ai'ilERIOR RE.FOR:'i.IA DE 1983 

ARTICULO 160J ARTll"tlLO 160! 

l. Ln .. tll.'sc1:11die11ti:.~. c6uyu¡:e, n ... ccndii:ntcs. pariente~ l. Lus di:sci:1nlii:1111: .. , c1i11.VU!!<!, ;i~ci:ndii:nti:s, ¡mncmcs 
"•11!111i:r;1li: .. 1k•111r11 1ld cuarto ¡:rndo y en ci.:rl11s c.1sn.. cn1atcrali:s 11-.:ntro tld caunn ~r.1llu 
1;1 cnrh·11hi11,1: y la ¡;n11c111>i11;1 11 conc11hi11;1T1n, ~¡ ~i: ... •1tisfac.:11 los 

requi.~i111, .,.:1i.1l.nto' pm d ,1niculo 
16J5: 
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TE~"TO ANTERIOR 

ARTICULO 1635 

1..a 1nuiC'rcon11uiC'n d :mlort.1..- b hC'rnu.:ia 
,.¡,,¡,; C"tlll10 ,¡ ÍU.:fa AU 11\:ifÍJO duralllC' CillC'O 

:1il<"•1u.:prttcdicror1 in111nliat:1nu:ntca•u 
111u.:11<: oconb11uc1u11ohiioo •ir111pn:•1u•· 
11111h<H b:iy:i11 ptmunci:klo hllfU 1k 
111.:1trinmnioJu11111tcdctm~ubm:110.1imcn 

J•·r..-.;hoahC'1C'J.irc(lflfo11n.-;14•rc,:Lu 
•i1111Í\°lllC'~: 

l. Si la ,;onc11b111 .. C01u;Un\' "º'' .,,. ¡.,¡, .. 
•tU<'ln,.1:a11bmbifotldautnr1kl.. 

lwn:n\'iJ, ...:ul"""":ir;i ludi•rw•tncn '"" 
:inicnl"• 162J)· 162.\; 

11 Si L,cnnc11bin:1c011c11nccoo 
,1,·wt•rnli<'nu•Jd:1utord<' labcrcnc1:i. qu..
ll<' ... :>nbmhi,'ntk~nJ1,;nlc•tlccll.:1. 

knJr;i1kKChn .. llmit.11ltkl:1rmcnM11¡u" 
kcorr,·•r<M1'1:1.1URhiio. 

ltl.Sicm"mccmh1j1nqut••n111u)<"Y 

""" h•i•'" que d :iulnr <k b h,;n·nci.1 huho 
c•M10lr.11nuj,r.1rnJr:itkrcchn:1l.1•Jno 
1.·rc•·r.i• 1•mk•1k ll 1"1f(i1in1k un hijo. 

IV. ~,,.,.,,,."""C<MI a•,;,·nJ1,;nl\'JctautorJ..
b lwr.·oc1.:1, l<nJ1:iJaccho.:1b ,;u.1113 r:i1W 
1kh..,hicnn•111cfom1.1nll •llCc•ilin: 

V .• -;1,;1Mocurrcconraricntc~ colal\'r.ik• 
J,·11ln>dd,;u.u10~1a1lndd.1ulnr.tc la 
....... ;,;,,, i.·n.lr;i1krrchn:iunalcn;n" r~rt·· 

d1•..'•I": 

VI.~' d .:1ul11r 1k l., lw .. ·nd.:1ll<l1kj.1 

J, .... ,.n,1;..111,·• . .:1>t·c11.Li,·ntc-. c<ill)ll~•·." .... ,. .. ,, ....... . 
l.:1tnak• 1kn11n .Id •UJ11o \lf31I ... b 

llUIJtl 11,• Jt,.111,11,•• <k b >ll<.'<'"°'1 

rc11.·n.,·rn 3h 
,;1M1c11ht11.1) L1 ulf.1 u111.hl 3 b 

lk1wlicrn<i.:1l\1hhca. 

En I•,. ,,,,,,. ~ 'L"<' •<' 1cli1'n'n ~" fra\'Cl'11\1'~ 
11. 111yIV.1kl>~n .,¡,, .. ,...a,.,. ln1fapuc•lo 
,·n lo• :111i<11lt>• 16'.!.l )' 162!1. \1 ~' n"1~uhi11.l 

11 .. m·l>,.·rw•. 
~í.11nwmd3111orth: b hat'ncfa l•111J 
•·nn.1• tn11,;uh11u• •'11 IJ• "'~uliti1Mn·• 

mcncn..uJ~•3l 1irindp1u1kt•lc3111i;uln. 
nin~un.:1 tk di.>• hq.,l.u~ 

REFORi\IA DE llJK3 

ARTICULO 1635 

l~l"l'llC'Uhm:i)'rlq>11.;uh11w1u1ic11cnJ•·1n:hu:i 

hcn.•Ju..: 1C'dprcx::i111cn1e. ~ploc:indn•C' b• •h•f'0"1 ... iOl'lc~ 
"'l:iliva. :i l:i •ucoi<ín Jd C"llll)U~.:. "<"m1•r•• 'IU<" h~):m 
vivi1l11jun10<c0<nO•i fu..ran l\ill)l~t•lluroni.. ln•cÍllCl• 
:iil"' llllC' pfC'r;CdÍC'r1111 i1mh:di~l.111..,nle ;a •u 111ucrto: u 
cu:inJoh:i)·anlC'01Johii1hCll"On1m1.<1cmp1C'<lllC':Ulll>U• 

lu):inptmi.o.nccido lihrc••km~lnm1111iodur:in1..- ... 1 
cnn.;uhin:ilo. Si :i\ monr d ~uhl• 1k b h"tC'llC'la k 
•Ol111:vivrn vMÍa• con~ubm:i• o ,;011cul>111.uM"' en l.:1• 

comlicíon,;• mcrKi"'1:ula• .11 l'"""'l'io J\' C•l\' :i11K:11lu 
ni1w11no J..· dkn bnc1l.:11a 
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En estas modificaciones se establece la obligació~ alimen1icia entre concubinas 

indcpendienteme~te del derécho ~e ambos.ª la h~fen~ia en· f~. suces)_dn 1egí~ima. 

11. Los nacidos dentro de los trescientos días siguientes al en que cesó la vida 

en conuín entre el concubinario y la concubina. 

La regulación del artículo J83 sigue siendo norma vigenre. En le concubinato se 

carece de docume111os con autenticidad legal (como es el caso del matrimonio, que se cuenta 

con el acta de matrimonio, acta de nacimiento del hijo, ac1a de defunción del Padre o de Ja 

Sentencia ejecutoriada que declare la nulidad del matrimonio o de divorcio de Jos 

progcni1ores). 

Cuando el concubina no reconozca al hijo nacido de su mujer o bien, niegue su 

pntcrnidad. habrá que probar fechas de inicio o cese del concubinato por Jos medios de 

prueba aceptados en cualquier juicio, en ral virtud es un juicio de investigación de Ja 

paternidad. 
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2. CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL DE 1984 

(VIGENTE) • 

. . :. '.·' ~' . . ~; 
,¡¡ füMENTOS. 0 Je;;, 

·-' . ,::: .. ~ ··_;. º:~ -;<í'."'~:;:_,:····-:''.-·:· .. ~~- ,._ .. _::.: .. --~ ..... _-· .. -:_'.. ·_; <1:~... ..':... -> -. 
La lei~s_laci~~ 'civ.fi: ~~xfC3~_~·._y_¡g·~n·~~ · r~gl~l_á-1~ ~niórl :~~:)~s _cO~c~Ílinos o_lorgándoles 

efectos jurídicos en' i~1s,di~~~~ii.'~~¡;fi~1~~ ;~rtÍ¿ulo~·;:;~s{~aíelac~~·:inuabiÓn se an~lizarán. 
~:' ~:~··.'\.".·i::>·' >;'?·::·. !2/,'.{;:.:,,_~.~-~·, :::.;.{--,-- ::'{~) ~,:~~:, : ,:_:v ~--

- -_ . ···- 1 . ·:-: _ _{~··_):~~'~ ~)f~~~~'\\il:<(~j}~;;~:-,'ff{~·~·~i~¡-~~<:·- __ ¡·,.-~:?) ._ ... 

•"m~•;,:·::7:1~~~i~lt!i~i¡:~Jo'¿~~f • ~ •• 
'Artícú!O ~02,.~/'.f.~~,:~ ~Os ·c~~-su~.i~~t~~t~ri_-:qbliga9~s;·-.:en igual forma, a darse 

alimentos si se satiifa~en:1bsrequisifos s~li~lados'p~;'e(artículo 1635 "(") 

El artícülo 1635 establece los elementos que Configuran el concubinato que son ·1a 

vivencia en los cinco años o que hayan tenido hijos y siempre que permanezcan libres de 

matrimonio. Este derecho fue otorgado por la Seguridad Social. al establecer que Je 

trnhajadnr podía inscribir a sus dependientes económicos. como sujetos de la Seguridad 

Social. No se exigía el requisito de matrimonio para que el trabajador pudit!ra inscribir a su 

compailcra como dependiCme económica. 

Este derecho forma parte del deber que asumen tanto el varón como Ja mujer de 

contrihnir al sostenimiento ele la familia, según las posibilidades de cada uno de ellos. 

1 ~ Código Civil para el Dislrito Federal. 
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BJ AUMENTOS POR TEST11MENTO INOFICIOSO . 

. . ; . ·.. : 

El artículo .1368 seliala: ,;; '!:!1 t~sÍ~d~r detie dejar aliinentos a las personas que se 

menc!onan- en l~(r~cCi_~~~.s _.sig~'!eil~~~,<-

..... V •• _ A. la-·per~oria con quien el testador vivió como si fuera su cónyuge 

durante lo~ cinco·ailos que pre¡;edieron inmediatamente a su muerte o con quien tuvo hijos, 

siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato y que el 

superviviente esté impedido de trabajar y no tenga bienes suficientes. Este derecho sólo 

subsistirá mientras la persona de que se trate no contraiga nupcias y observe buena conducta. 

Si fueran varias las person~s con quien el testador vivió C<;tmo si fuera su cónyuge, ninguna 

ele ellas tendrá derecho a alimentos. "(") 

CJ SUCESION. 

Reforma sustancial experimentó el Código Civil en esta malcria. el 27 de diciembre 

ele 1983. con entrada en vigor el 27 de marzo de 1984. No sólo extendió el derecho que tenía 

a heredar por vía legítima la concubina a su compailero. sino que igualó en forma total el 

derecho a heredar de Jos concubinos y de los cónyuges. Originalmente sólo tenía derecho a 

heredar la mujer en el concubinato. más que condiciones de inferioridad con respecto a la 

herencia ele la esposa. 

"Ibídem 
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Actualmente la redacción del artículo !635quedó de la siguiente manera: 

. : ' 

" La concubina y· el concubinario: ti~n~ d:~·i~~h6 á' ~e~é·~afse. 
recíprocan~ente, aplicándose lá~·:CtfspO~lcid1~~~·;;~-~l,~t;~~s -a. ~a 

- -- ·. ' .. :·--··.·.::'':"-,-·: _. 

sucesión del cónyuge, siempre que hayán viYi~'? jl~nt_'?s_ éO~no _si 

fueran cónyuges durante los Cinco· ·añOs - tjl1e -precedierori 

inmediatamente a su muerte o ~uandO-haYml teOÍd~ .hu'Os en 

connín, siempre que ambos hayan permanecido libres de 

matrimonio durante el concubinat~. Si al morir el autor de la 

herencia le sobreviven varias concubinas o concubinarios en las 

condiciones mencionadas al principio de este artículo. ninguno 

de ellos heredará." 

El artículo transcrito determina las condiciones para que se entienda la vida en común 

de la pareja como concubinato: 

l.- Que viven como cónyuges, o sea, con exclusividnd y permanencia: 

2.- Que duren en su convivencia ( si no han procreado entre si ) un mínimo 

de cinco aílos: 

3.- Que viviendo como marido y mujer, sin importar la duración de su 

convivencia, hayan tenido hijos en comtín; 

4.- Que ambos estén libres de matrimonio 
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5.- Que no tengan -otra relación permanente con individuo distintO al 

concubino(a). 

Con la reforma del artículo 1635 del Código Civil se igualaron los concubinas a los 

cónyuges en materia de sucesión y se suprimieron las reglas especiales que el mismo artículo 

cont.enía para la participación de la concubina en el haber hereditario, que era menor al de 

Ja cspn'lia. La modificación al articulo es lógica, puesto que si el varón y la mujer para ser 

concubi1los necesitan vivir como si fueran esposos, deben seguirse los mismos requisitos y 

reglas para la sucesión. 

No basta con probar que Ja mujer fue concubina o el hombre concubinario, sino que 

es necesario ~ue la muerte de alguno de ellos las relaciones entre ambos estuvieron vigentes. 

Es necesario cumplir con el requisito que la ley exige, de la vida de la concubina con el 

concubinario, como si fuera su marido, durante los cinco allos inmediatamente a su muerte. 

Dcfle demostrar haber vivido con éste durante los cinco años inmediatos que 

precedieron a la muerte del concubinario: porque, mín habiendo sido concubina debe acreditar 

en juicio in testamentario tener derecho a heredar con tal carácter, por haber concurrido los 

rcquisi1os del anículo 1635 del Código Civil. 

D) EN RELAC/ON A LOS HIJOS. 

Del concubinato se deriva la filiación na!ural, por ser hijos nacidos fuera del 

malrimonio. Los hijos de los concubinarios, deben ser reconocidos expresamente por el 
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Padre: de modo ·voluntario.:· en Já. pártida de nacimiento ante el Juez del Registro Civil, por 
' ' ·. :· ' 

acta especial ante :e1 1TÍi~1n-0··1uez;.: i)Or~:¿s~·riturá/p·ublica~. por testafnento o por confesión 

judicial ilirec;a y ei<presa/~¿gútl lo s~ñalaei artfculo.369 del CódÍgo Civil . 
. . . · ,,·. "·' ,· ·-., 

E~ ;~laclón:~ I~ ~a~r~. 'el artf~;1lo 360 del ordenamiento referido señala la filiación 

se.establece 'por el sólo hecho del ;iacimient~. Lli investigación de la paternidad de los hijos 

nacidos fuera de matrimonio.' que comprende al concubinato, en el artículo 382 del Código 

señalado, el que tiene cuatro casOs. perm_itidoS, lo que se logrará mediante sentencia que 

declare la paternidad. 

Sin c111bargo el artículo 383 da un tercer medio, y~ que de conformidad con el artículo 

:\60 del mismo ordenamiento, la filiación .de .los hij9s na~idos fuera· del matrimonio se 

establece, con relación al Padre, ya sea por re~onocimient? VC?luntario,_ o bien por sentencia 

que declare la paternidad, para lo cual el artícul.o 382 'del mismo ordenamiento concede In 

acción de investigación en los casos que enumera el propio precepto. Pero el mismo 

ordenamiento agrega un tercer medio de establecimiento de filiación natural en su artículo 

383 al seiialar: 

" Se presumen hijos del concubinario y de la concubina: 

l. Los nacidos después de cientó ochenta días. contados desde que comenzó 

el concubinato. 

_ 11. Los nacidos dentro de los trescientos días siguientes al que cesó la vida en 

connín en1re el concubinario y la concubina. " 
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Estas reglas son idénti~as. a. las que en materia de filiación legítima establece el 

artículo .~24 del mismo ordenamiento. Ento.nces, cuando se está en el ·caso de un hijo nacido 
-. - .· ,'__ ( ... __ .. 

dentro. de los trescientos-dfas ·~i&ui~ntes_al eri qué ceSó. la vida en comlín, o bien después de 

los cient~ ochent~ díi~·de ¡·,i¡~j~~O·~Í cb~·cu~i:ilaio, es evident~ 'que Ya ~o se trata de un caso 
·:· .\.·,_ ,· . . . . -

en que hay que .iilVfstig.ár· 1a·.pateínidad para:-estiblecer iá.tili3.ción natúral, Sino que se está 
' - . ~. , ., ' .. ""'. .; ·."' -· ' :·· -. ·-. . . ... ~ ~ -

en preseOcia de una·~útéó.t!ca'"(ii,iá~!?~-1. ri?tur~i;:,1ega1in~nt~- eS_1ab1eCida. · 

3. LEY FEoÉR:,\UoiL:l'R:A'il;\.Jo, > 
,•-;-. • ='ii;.'• '";•':--;}":;• .~;-o'c-,7 

" - ;,··:::-: _\.\~ '·"·-·. ,:,,.~·~ .:~(·, .. ~;: 
-, <<.-":::_·_:: 

En m~tC~ia .. Iáb-~@! ·;·~~~, ·d~f~¿·l;~(d_~·"'.ia. -¿(;hC:~iJ¡ íl~~ a d~t~r~~ i~~d~_-Pr'?tecCión _ sól9 surgirá 

en el caso de qué el, t~baj~~:onnu'~rá'aéorisecúeri'cia cÍelm'ri~sgÍ{dé:tfábajo: 
: -·-.. -':.' 

La ~ietenTiinaci,Ón de las personas con derecho·.a recibir la indemnización en 

consecuenci; d.el' f~ll~~imiento del trabajador la hace nuestra legislación desde el punto de 

vista del d~recho del trabajo mexicano en donde se incluyen a las personas que dependían 

económic'anlente del trabajador. 

" El Derecho Mexicano del Trabajo no ha descuidado la 

realidad y no es una legislación teórica: su propósito es 

satisfacer las necesidades reales de los hombres. Cuando un 

trabajador muere a consecuencia de un infortunio de [rabajo, Jo 

importante es determinar quienes son las personas que quedan 

sin sustento; el derecho del trabajador no pretende pues, 
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proteger matrimonios o buscar' el cumplimieOto a obligacion.es 

inntrimoniales, ni asegui"a la vida d~ los'.homb~~s. " Al respe~to 
es lo que señala el maestro Mari~ de la Clle~~-("') 

" Nos parece que el derecho Mexicano supo elevarse sobre los 

prejuicioS_jurídicos y que adoptó base en sus instituciones el 

único crite~io que responde a la realidad y a las nece!iidades. La 

indemnización debe pagarse a las personas que vivían del 

salario del trabajador, cualesquiera que sea el título de la vida 

en común. Los autores de la Ley Belga tiene una objeción: la 

falta de respeto a la vida civil nunca ha existido porque el 

trabajador no estaba legalmente casado, o cuando la familia en 

realidad no existe por su desunión y cuando la realidad es 

distinta y pertenece a una familia natural, el Derecho Mexicano 

del Trabajo respeta esa realidad, lo que en líllirna instancia es 

interpretar In voluntad del trabajador fallecido. La exposición 

de motivos del proyecto de la Ley Laboral. confirmó 

expresamente las anteriores ideas. "C") 

1111 CUEVA. i\·lARIO DE LA. Derecho Mexicano ele\ Trabajo. Tomo 11. -la edición. Porrúa. 
~léxico. P. 153. 

' 1 Ibídem 
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En este orden· de ideas, la Ley Fede;..I del· Trabajo establece' en su· 'a;tículo 501 

quienes son los henefi~iarios deltrab~jad~r en e~~~ d~ muert~. 
__ .,_;,·, 

-_.;_, :: \( ~-<::":·_" ,-:· : '~~;·.'_ ::·/ 
Artículo 50 i:·- :• Teridriln_ éléieé:Ítéi :a' ¡ecitifr'; la it)demn.izidón en; los casos de 

:.· ¿;_;,'. ,·_.;:-'.~::,¡,::~~~~;k.f~1.1·1zh--'_:-.:_ .• · · muerte: 

1.- La ~iuda o,·,el>P~F~~as~I;~~}t~~~~~~fd~~F,6~1J~a:~;~nte de la. 

trabajadora y que tenga una incapacidad de 50% .o más;- y .los hijos 1ilenores de dieciséis años. 

y los mayores de edad si tiene Una i~C~~3ci~a~ :~-~~5~~--~-i~fü~~~t:~-~~I~::··::~>··,. 
;/_·:~ ,,~·::'.{::·.~,'(Y'.,_.,_·;>,:'-'·. 

11. Los ascendientes concurri_rán con las p'ersonas 1l}enciOnadas en la fr~cción 

anterior, a menos que se pruebe que no dependían económicamenle del trabajador: 

111. A falta de cónyuge supérstite, concurrirá. con las personas seilaladas en las 

dos fracciones anteriores, la persona con quien el trabajador vivió como si fuera su cónyuge 

durante los cinco años que precedieron su muerte, o con la que tuvo hijos, siempre que 

ambos hubiesen permanecido libres de matrimonio durante el concubinato, pero si al morir 

el trabajador, hombre o mujer, mantenía relaciones de concubinato: 

IV. A falta de cónyuge supérstite, hijos y ascendientes, las personas que 

dependían económicamente del trabajador concurrirán con la persona que relma los requisitos 

señalados en la fracción anterior, en la proporción en que cada uno dependía de¿¡; 

91 



V. A falta de l~s personas men~~on~das en las fracciOne.s antel-iores •. !!1 Instituto 

Mexicano del Seguro Sociat~'.(Kl) 

' .. 

La Ley Laboral no esca~a a u,na ;~~Íi~~d -que e~ tan~.Í-ble. ~a que ·~i b~:én recOnoce el 
. . . . . . ' 

derecho de la esposa a recibir la inde;nnización en p~imer iérminO. da' 1a· posibi_lidád de que, 

a falta de ésta. pueda concurrir la ·~oncubina al- recÍain~ de 1~ ind_~·,-~~izacJón~· y t~niendo como 

línica obligación procesal la ·prueb~: de i~ depe~.denéia ecOnó~~ic~.:.; El _é-On~~~to-_de ·la ley 

laboral abriga ideas sociali~a~tes p~ro. que h.an t~du~ido_un s-~~Úr--SO~i~I y· tina ~Í!.alidad de 

nuestra sociedad. 

El _1i1a_estro·:_~ari~_ de la:.~ueva resume est~s principios al decir que lo único que hizo 

nuestra ley fue no sacrificar la realidad a los principios teóricos.("} 

Sin embargo nuestra L_ey Laboral, si bien nivela el derecho ele la concubina en el 

reclamo de las indemnizaciones, las 0111i1e en el contenido del artículo 110 referente a la 

aplicación de los descuentos en los salarios de los trabajadores permitiéndose en los siguientes 

casos: 

V. Pago de pensiones alimenticias en favor de la esposa. 

hijos, ascendientes y nietos, decretado por autoridad 

competente;"(!LI) 

''Ley Federal del Trabajo. Ediciones Delma. México. 1990. Pp .. 174 y 175. 

'·'CUEVA, MARIO DE LA. Ob Cit. P. 154. 

" Ley Federal del Trabajo. Pp. 134 y 135 
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~. LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

esta realidad sefüÍl~ncto: 

11 Quizá porque el amasiato no es corriente en los países 

Europeos y los Estados Unidos sus leyes no prevén la situación 

de la concubina. Pero en nuestro país, donde el 

amancebamiento es la manera común de la unión sexual. en la 

que se establece entre concubinas cierta unidad patrimonial. no 

se podía ignorar tal estado de cosas y la Ley ele\ Seguro Social 

reconoce la forma general de integrar la familia en Ja clase 

proletariada ele México. que constituye el nücleo mas numeroso 

de la población." 
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Desprendemos el hecho de que la Ley del Seguro Social reconoce la exis1encia de un 

hecho social cuyos efectos no pueden ser' ignorados princiPalmente por una legislació1~. que 

1iencle a proleger a la familia. Así lo señala la Exposición ele Molivos de la Ley del Seguro 

Social esta necesidad de protección de la concubina de la siguiente.forma: 

" La protección de la concubina" ~e establece atendiendo a una 

realidad social del medio mexicano, que consiste en una gran 

cantidad de trabajadores mexicanos mantienen una situación de 

unión conyugal libre no registrada legalmente. "C'~) 

En Cl~anto a las prestaciones que debe recibir la concubina o con~ubin~ri~, seglín sea 

el caso. se encuéntráO.enumeradas en diferentes clases de seguros dei:itró de la.ley como son: 

A) SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO 

Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a que es1án expuestos los 

trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo. 

Artkulo 71.- 11 Si el riesgo de trabajo trae como const!cuencia la muerte del 

asegurado, el Ins1i1uto otorgará a las personas señaladas en este precepto las siguientes 

prestaciones: 

"·' Ley del Se•uro Social. Edilorial Aleo. México. 199 l. P. 4 
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J. El paga' de una cantidad igual a 2 meses del sal~rio mínimo general que rija 

en el Distrito Federal en Ja f~cha del f;IÍecÍ1nÍento cl.;I as_egi~rado. Este .pago se hará a la 

persona prcíerenteme~Íe,r~,;,¡¡iard~I i~igu~dó;'qiie;~res~llte ~opfa d6t •t<itá él~ detlmción y 
- -· ••. • - >'-«··· ··.:·. ·- ; - - '"··' - " , • • i-:. ., ' - . . ·. 

la cuenta originalt,lo0,,~titº~~~·i0Iet~>L'';·,' -;'.\ • .•. , ?: .. . . . . . 
11.· ~ lav,iuda del _asegurado :~e le otorgará imapensión equivalente al 45 % de 

lo qu~ hubÍess~~~~~;~tJ~l~~~~~~~~~~t.Ú~l~~~¿~~;~e ln~apacidad permanénte total. La mima 

pensión corresponde .'al_• viudo.• que .. este , totalmente incapacitado hubiera dependido - •. ·. 4 ~: ... " --;· . ". •,·e ', • -·-

CCOnól11icaineOte.· de.;iíl-~áseiiiri\Cti!':'._Efi1~1pqrle de esta prestación no podrá ser inferior a la 

cuantía 1~~~nin~~~-:~-~;_~---~~-r'i~~p~ri~a i·\~ pe~sión de viudez del ramo de los seguros de invalidez. 

cesantía en eclad-a"Vanzada y muerte; ..... " 

Artículo 72.- '' Sólo a falta de esposa tendrá derecho a recibir Ja pensión 

selialada en la fracción 11 del artículo anterior, la mujer con quien el asegurado vivió como 

si fuera su marido duranie los cinco atios que precedieron inmecliatamt!nte a su muerte o con 

la que tuvo hijos. siempre que ambos hubieran permanecido libres de matrimonio durante el 

concubinato. Si al morir el asegurado tenía muchas concubinas, ninguna de ellas gozará de 

pensión." 

8! SEGURO DE ENFERMEDADES Y 1\MTERNIDAD 

Se les otorgarán las mismas prt!staciones tanto a la esposa como a la concubina. 

Artículo 92.- " Quedan amparados por este ramo del Seguro Social: 
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... fil.- La esposa del asegurado o, a falla de ésia, la mujer con quien ha hecho 

vida nmrilal duran le los c_~nco años anteriores a la enfermedad,·º con la que haya procreado 

hijos, sic;npr~ tjue ~mba~ p~~~a~e~can Jib~es de matrimonio,· si ~l. as~gurado. tiene varias 

concubinas, ningunir.de ellas .tendrá derech~ a la protección. Del mismo derecho gozará el 

esposo de la as~gúra4.a o .a falta de este de la concu.b.ino si relíne los requisitos del párrafo 

anterior. 

IV. La esposa del pensionado en los términos de los incisos a (incapacidad 

permanente) y b (invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada) de la fracció~ 11, a falta de 

esposa, la concubina si se reúnen los requisitos de la fracción IJI. 

Del mismo derecho gozará de la pensionada o, a falta de éste, el concubina si reLíne 

los requisitos de la ~racción lll. 

CJ SEGURO POR MUERTE 

Se da al ocurrir la muerte del asegurado o pensionado por invalidez. cesantía en edad 

avanzada, el rnstituto otorgará a sus beneticiarios, conforme a Jo dispuesto en el presente 

capítulo. las siguientes prestaciones: 

I. Pensión de Viudez~ ... 
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IV. Ayuda asistencial a la pensionada por vilidez en los casos en que lo 

requiera. de ncucrdo al dictamen médico qlie al efecto se formule. 

Artículo 152.-" Tendrá derecho a la pensión de viudez la que fue esposa del 

asegurado o del pensionado. A falta de esposa, tendrá derecho a recibir In pensión, la mujer 

con que el asegurado o pensionado vivió como si fuera su marido, durante los cinco años que 

precedieron inmediatamente a Ja mujer de aquél, o con Ja que hubiera tenido hijos, siempre 

que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato. Si al morir el 

asegurado o pensionadq tenía varias concubinas ninguna de ellas tendrá derecho a recibir 

pensión. 11 

A(tículo 164.- 11 Las asignaciones familiares consisten en una ayuda por 

concepto de carga familiar y se concederán a los beneficiarios del pensionado por invalidez, 

vejez o cesantía en edad avanzada, de acuerdo a las regl<is siguientes: 

1.- Para la esposa o concubina del pensionado, el 15 % de la cuantía de Ja 

pensión: ... " 

El articulo 73 en su párrafo cuarto señala que: " Tratándose de la cónyuge o 

concubina, la pensión se pagará mientras no contmiga nuevas nupcias o cnrre e concubinato. 

La viuda o concubina que contraiga matrimonio recibirá una suma global t!quivalente a tres 

anualidades di! la pensión otorgada. " 
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La protección que da Ja. ley a la . concubina va más allá de la existencia del 

concubinato, as~güra a la existencia futura de la concl.1bina. No. Puede decirse. (¡ue exista un 

debilitamiento en la Institución. del mat-rilnoni9, por el .contrario:·:·~~- I~: fbS~rVan·'. iim;ores 
- . - ·. . . -

prestaciones: se trata simplemente del reconocim!ent'!·_~e uíl_a r~_á!_id~d de·n-üesfrá ·sacied'1;d y· 

como cons~cue.ncia de ello. una regulación indispensable. 
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CONCLUSIONES 

PRli\lERA.- De acuerdo a la doctrina y a la legislación civil mexicana, el 

concub.inato. "es Ja unión sexual de un hombre y una mujer libres de matrimonio; los cuales 

se encuentran libre~ ·de ·impedimento legal para casarse y que viven como marido y nnüer en 

forma permanente y i:~nstante por un período mínimo de cinco años: siendo este plazo menor 

en caso de que. haym~ procfea.do. 

La unión pública y continúa ~e una pareja es lo que constituye al concubinato o bien 

desde el momento en que nace su primer hijo. 

SEGUNDA.- Es necesario que el plazo marcado, tanto por la legislación civil 

mexicaim como por la doctrina sea reformada quedando así: 

Artículo 1615.- " La Concubina y el concubinario tienen derecho a heredarse 

recíprocamente, aplicándose las disposiciones relativas a la sucesión del cónyuge, siempre que 

hayan vivido juntos como si fueran cónyuges durante los tres aiios que precedieron 

inmeclitttamente a su muerte, o cuando hayan tenido hijos en connin, siempre y que ambos 

hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato. 
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: . .. ·.·.: .:. . . . :.·.·· .. ·,. _:. . . .-' -
Si al morir el autor ele la herencia le sobÍeyiveri varias· cOnéubinas· 6 concubinario en 

las corldici0~1es-. ;n~nc¡ona:~i~-- a{·-~;~~~ipi~-- d~-:éiié a~lrCU1o?i·~-¡~g~~:n~---~c·é·Ú~~:-11e~~dara. ;, 
- -_,; ." : :·, .:,__. ", - - ~ - - -

t'-0; ·-.·.-, ·; .•. , ' ... --

Se debe reducir el: pl~w~efial¡d~~cire1 a;tfc~'lo;63;:~1,~;di~ ~¡~~;;, ~n mi opinión 

en virtud d~ ~i~ers-~~-_::~:~i~:~~~i;)~~;:;.h:.;~. '.-,~--"~ ~ -- -- -- -->:·_,~---=·:_:.~:,·· -~ r·_: .. :}:~-~~:_:"·:, -. <~- ' 
·.::·> - -- - -- ;-_ /--:.·:: 

·; \. ~\~~:;:: ~~~--~; ~~'.:)·-:. -_,· .. :- - ·, >. ·-·.: ~ :.- .:·: 
'i-'{',,~- •·,,1' - .: ' ' - ' >"',.' . ' ·_. ":'.·:~·,-; 

a) La re_Jaci4~'.-~~tre-un)ombie y.una mttier encu~ntran_ su_p_unt~ ~uln~in~nte·at tercer 

año etc in!C!n~.~~-:ja;~:~~~;~;~,~·::· -~·~:;:el. ·¡n·ome~t~ :'.justo pa;~· q.ue t~~a· ·P~~ej~:: ~]"~~·ida Si '.·~uiere 
fornmlizar-.s:f· re1?~·i6~:· ·~·b!~!;=,·:~ri ·~onÚnuaÍ" ~on la misma. 

. ' - :::. :: : .' -~. :, '. ; 

b) El di".ofcio dentro de nuestra sociedad, de acuerdo a estadísticas, se presenta dentro 

de los primeros tres aiios de relación entre los cónyuges, siendo el motivo principal, la falta 

d.e identificación:-de.~éstos. Pasado ése término, la relación se consolida y en caso de 

presentarse .el di:~~rdfo .se-·debe -~ otros factores distinto al mencionado anteriormente. 

e) Si pasado ése término. Ja pareja no ha procreado, podría cada uno de Jos cónyuges 

separarse y buscar una nueva pareja: ya que Ja finalidad del concubinato t!S la procreación, 

la familia. 

TERCERA.· Es necesario para la protección de los hijos nacidos dentro del 

concubinato que el padre reconozca a su hijo desde el momento ele la concepción; debe 

establecerse como una obligación del padre. 
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' - - ~ ' ' { . . 

CUART/\.: El Conctibi~ato .~e)a_reconocido y\egul~do ¡ior nuestra _l~gislación, la 

cual de-be y tie~e .. Já obligad~ó~ de .. rep,1rar.-_fas 'frijuStiCi3S~COníeti<laS·de·,ltr9 <le la' relación tanto 
-, -·;, '•:C: ::'•O•,•;.:; :.1.•"-' -:-.:· 

de concubina~ co~.? d~;.é~'.~~-~'.}~~t~~-~~-~-tu , \i ;· ·· 
.. ,_::~;· .:.{;··.:~:¿~·;, '.~";}-~: ,J,'..:· .;:,«~.; 

-- .-; .. -.t~{-n>Y~~t·'.~,_: 
QUINTA:.:'l.oiriijii_~llri~idci/ci~ntrddel concubinato, deben encontrarse en un plai10 

superior al ·de sus padres·, e~ P.~~-~Ílo: que la Ley debe otorgarles protección como el derecho 

ele recibir Rli~~eri~ó~·.y-,e(aten~eí.·a··~ús· n-ec~sidades básicas como lo son: el vestido, sustento, 

servicios de_ salud~- ~~~,--:d-e~dé .. d: ~nomcnto de su concepción hasta su mayoría de edad. 

SEXTA.- El Matrimonio y el concubinato son los línicos medios legales y naturales 

para Ja constitución de la familia. Constituyen las linicas for111as en que las relaciones 

sexuales se consideran como lícitas. 

SEIYfl!\tA.- Para la existencia del Concubinato es requisito indispensable la exis1encia 

del consentimiento de los concubinas en forma libre, así como la cohabimción de los mismos 

en forma continua y permanente y la no existencia de matrimonio por parte de alguno de 

ellos. 

OCTAVA.- No se pretende dar al Concubinato los mismos efectos legales del 

tvfalrimonio, ya que éste líltimo es el línico medio que no va en contra ele la sociedad y las 

buenas costumbres. Los concubinas se mantienen fuera de Jos bcneticios que la Ley otorga 

a los cónyuges. 
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Sin embargo. sería conveniente.establécer causales de impedimento para la formación 

del concubinato de la misma manera que exiSten para el matrimonio .. 

NOVENA.~ El Concubinato ha tomado auge en nuestra socied?d y en todo el mundo, 

sin embargo, éste no constituye la forma idónea para la constitución de la familia y va en 

contra de la moral y las buena"s costumbres; lo que necesitamos es la protección tanto de la 

mujer como las de sus hijos lográndose el progreso de la Justicia, Libertad y el bien connín. 
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